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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su im portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE MARINA
E x po sic ió n  a S. M.

SEÑORA: Al dignarse aprobar V. M. por 
Real decreto de 8 de Octubre de 1857 el re
glamento para la Academia del Cuerpo de Es
tado Mayor de Artillería de la Armada, fué su 
Real voluntad se considerase como provisio
nal, m iéntrasla experiencia demostraba las al
teraciones que sería conveniente introducir.

El tiempo trascurrido desde la apertura de 
la Academia, ha patentizado las dificultades 
que el reglamento de que se trata presenta en 
su práctica, dificultades que solo pudieron ate
nuarse modificando algunos de sus preceptos, 
especialm ente los relativos al sistema de ingre
so, que han proporcionado resultados satisfac
torios.

Conocidos, pues, los inconvenientes de que 
adolece en su aplicación el expresado regla
m ento, y demostrada por la práctica la e x c e 
lencia de los medios adoptados para atenuar
los, es llegado el caso de que, sirviendo estos  
de base, pueda mejorarse el régimen de la Aca
demia, trazándose de una manera clara y pre
cisa las prescripciones por las cuales ha de re
girse, á fin de que no vuelvan á tocarse los es
collos que á cada paso presenta el reglamento 
vigente.

En la evidencia , Señora , de las v entajas 
que con la reforma expuesta ha de alcanzar la 
Academia del Cuerpo de Estado Mayor de Ar
tillería de la Armada, cuyo nuevo presupuesto 
reporta alguna economía, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso 17 de Agosto de 1859 .— 
SEÑORA.—A I ,  R. P. de Y. M., José Mac- 
Crohon.

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el 

Ministro de Marina, y de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, Vengo en apro
bar el unido reglamento para la Academia del 
Cuerpo de Estado Mayor de Artillería de la Ar
mada.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y n u e-  
ve.=»Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de Marina, José Mac-Crohon.

REGLAMENTO
PARA LA ACADEMIA DE ESTADO MAYOR DE A R TILLERÍA DE LA 

ARMADA.
TITULO PRIMERO.

Organización y personal de la Academia,
Artículo 1.° La Academia de Estado Mayor de a rtille 

ría de la A rm ada, establecida en la población de San 
C árlos,departam ento de Cádiz, tiene por objeto propor
cionar la más perfecta instrucción científica y  m ilitar á 
los jóvenes que se dediquen á esta carrera.

Art. 2.° El Capitán general del departam ento será 
Subinspector de la Academia, con arreglo á lo que pre
vienen las Ordenanzas de la A rm ada, y ,como á tal se 
le dará conocimiento de todo lo concerciente á aquella.

Art. 3.° El Jefe de Estado Mayor, Comandante de a r
tillería del departam ento, será Director de la Academia 
y de la Escuela de C ondestables, establecida en el mis
mo local con la precisa independencia.

Art. 4.° Un Teniente Coronel del cuerpo será S ub
d irector, desem peñando el mismo cargo con relación á la Escuela.

Art. 5.° El Teniente Coronel Subdirector y cuatro Ca
pitanes del cuerpo desem peñarán las funciones de Pro
fesores de la Academia ; estando precisam ente la clase de 
artillería á cargo del p rim ero , y las demas al de los re 
feridos Capitanes, de los cuales, el más antiguo será, 
al mismo tiempo y por ahora, el Comandante de la Com
pañía-escuela de Condestables.

Art. 6.° Cinco Tenientes, Ayudantes Profesores de las primeras clases , desempeñarán ademas el servicio y comisiones que se les confieran en la forma y disposición que se expresa en el título correspondiente.Art. 7.° Un primer Médico y un Capellán ejercerán las tunciones de su c lase, no solo con relación á la Academia y Escuela, sino para todos los individuos del cuerpo destinados en el departamento.
Art. 8.° Los Condestables destinados á la Escuela y demas dependientes de esta se considerarán igualmente 

como de la Academia, bajo, las inmediatas órdenes desús  respectivos Jefes.
Art. 9.° A propuesta del D irec to r, determ inará el Go

bierno de S. M ., con la anticipación d eb id a , las plazas 
que deben proveerse anualm ente, según las necesidades 
del cuerpo.

TITULO II.
Obligaciones del Director y Subdirector,

Art. 10. Al Director d é la  Academia, como prim er Je- 
fe, le estarán  subordinados el Subdirector, los Profeso
res , A yudan tes, alum nos y demás dependientes de la 
m ism a; y á dicho Jefe corresponde especialmente vigilar 
que todos cum plan sus respectivos deberes, la estricta 
observancia de este reglamento y demás instrucciones que 
em anen dé la  Superioridad: debiendo inform ar m ensual
m ente al Director del cuerpo sobre el estado de la ense
ñanza y dem ás particulares del establecimiento.

Art. 41. Será el único responsable del órden y buen 
régim en in te rio r, dictando por sí, para conseguirlo, las 
órdenes y  disposiciones que juzgue más convenientes.

Art. 12. Tendrá la prim era llave de la Caja, v dispon
drá los dias en que deba abrirse.

Art. 13. El Subdirector de la Academia y Escuela se
rá responsable al Director de la enseñanza en todos los 
ramos, de los individuos de ellas; tendrá la segunda llave 
de la Caja ; le estarán subordinados los Profesores de 
todas las clases, A yudantes, Subtenientes, alum nos y 
demás empleados en ám bas dependencias; dará las ór
denes que estim e oportunas para el mejor servicio v i
gilando el cum plim iento de las que prescriba el Director, 
á quien dará parte de aquellas, así como de cuanto convenga que llegue á su conocimiento.

Art. 14. El dia 1.° de cada mes pasará al Director una 
relación circunstanciada del aprovechamiento y aplica
ción de los alum nos y Subtenientes de cada clase en el 
mes an terio r, inform ando al propio tiempo á dicho Jefe 
de la conducta m ilitar y privada que en el mismo havan observado.

Art. 15. Diariamente dará parte tam bién al Director 
de las novedades que ocurran  en las clases, á c u y o  fin lo recib irá de los Profesores por escrito.

Art 16. Vigilará las clases, asistiendo á ellas con la 
frecuencia que sus obligaciones le perm itan , como asi
mismo el régim en de enseñanza ; prescribiendo se obser
ve lo q u e  sobre el particu lar haya sido acordado por la Jun ta facultativa 

Art, 17. Será privativo de este Jefe, la distribución 
de horas en que deben tener lugar las clases y todo lo 
demás conveniente á la instrucción , previo siem pre el conocimiento y aprobación del Director

TITULO III.
Obligaciones de los Profesores y Ayudantes Profesores.
Art. 18. Los profesores tendrán á su cargo la ense

ñanza, siguiendo el método que prefije la Jun ta facultati
va de la Academia. Al salir de clase , darán parte por 
escrito al Subdirector de las novedades que hayan ocur
rido en ellas , y recib irán  las instrucciones que les dic
te dicho Jefe, al cual pasarán también el dia penúltim o de 
cada mes una relación del aprovecham iento de los alu m 
nos en la clase que tengan á su ca rg o , con expresión de 
los dias que hayan estado de baja por enfermos y a rre s 
tos que por cualquiera falta les hubiesen impuesto.

Art. 19. Uno de los Profesores, elegido por ios Jefes, 
estará encargado de la biblioteca y otro de la sala de 
m áquinas é instrum entos geodésicos, en cuyo servicio 
alternarán  solo tres, quedando exceptuado el Profesor 
de ciencias naturales.

Al t. 20. Los Profesores 110 a lte rn arán  en las prim e
ras clases , desem peñando de ellas solo aquella á que de 
Real órden han sido destinados.

Art. 21. Los Ayudantes Profesores de la Academia se 
d is trib u irán  de la m anera siguiente: uno de ellos será 
Ayudante de la clase de artillería y Profesor de la misma 
en la Escuela; los cuatro  restantes, Ayudantes Profesores 
de las demas clases , serán  tam bién Profesores de las de la Escuela, desem peñando las eme el Subdirector ga; y considerando á los cinco como subalternos de la com pañía, a lternarán  en el servicio de guardias con los Subtenientes alum nos del último año , cuyo servicio, 
nom brado por el Capitán Comandante de la Escuela, ten 
drá lugar en la forma que el reglam ento de la misma 
previene.

Art. 22. Semanalmente prestarán el servicio de A y u
dantes de órdenes, quedando exceptuados de las guard ias 
du ran te  este el que lo desempeñe, y encargado de v ig ilar 
la limpieza v aseo que debe reinar en todas las depen
dencias de am bos establecim ientos.

Art. 23. Los Ayudantes Profesores asistirán  con los 
Profesores á las prim eras clases, siem pre que les sea po
sible y compatible con las que en la escuela desem 
peñen.

Art. 24. El Ayudante Profesor más antiguo será Se
cretario de la Junta facultativa de la Academia, teniendo 
á sus órdenes un Condestable de la Escuela, como escri
biente, para el desempeño de su cometido.

TITULO IV.
Obligaciones del Capellán y primer Médico.

Art. 2$. El Capellán será párroco castrense de todos 
los individuos del cuerpo.

Art. 26. Celebrará la Misa, en los dias que haya obli
gación de oiría, á la hora prefijada por el Director, en la 
capilla de la Escuela y Academia.

Art. 27. Asistirá á todos los actos que en corpora
ción se presente el cuerpo, y no se podrá ausen tar sin 
la competente autorización; debiendo en estos casos de
ja r un  sustituto que ejerza sus funciones á satisfacción de los Jefes , y siem pre que sea por corto tiempo.Art. 28. El prim er Médico nom brado para el cuerpo 
lo será igualm ente de la Academia y Escuela de Condes
tables.

Art. 29. Aun cuando no hubiese enferm os, hará la 
visita diaria; tocándose para este acto cuando se presente 
en el establecim iento á la hora que el D irector prefije. Pa 
sada la revista, dará par te al referido Je fe , verbal ó por 
escrito, según este determ ine, noticiándole lo que con
ceptúe necesario, si por acaso ocurriese una enferm edad 
contagiosa ó cualquiera otra c ircunstancia que sea de su 
inmediata inspección.

Art. 30. Asistirá á cualquiera hora que fuese llamado 
por los Oficiales del cuerpo, y será de su cuidado el ex.- , 
tender las altas y bajas de los alum nos y Subtenientes 
alumnos por enfermos en la forma que el Director le 
exprese.

Art. 31. Tendrá á su cargo el botiquin de la Acade
mia y Escuela, y como el Capellán, asistirá á las escue
las p rác ticas , ejercicios de fuego, y á todo acto que en 
corporación, y por disposición del Jefe, se presenten los 
demas Oficiales del cuerpo.

Art. 32. Cuando algún alumno ó Subteniente , estan
do enferm o, se agravase su mal en térm inos que pueda 
co rrer riesgo su vida , lo pondrá con oportunidad en co
nocim iento del D irector, quien dispondrá que se notifi
que á la familia por conducto del Secretario de la Aca
demia.

TITULO V.
Obligaciones de los Maestros ó Profesores particulares
Art. 33. Cualquier Maestro ó Profesor particu lar que 

como los de las clases de esgrima é inglés necesitare la 
Academia, estarán á las inm ediatas órdenes de los Je
fes, sujetándose en el régim en de enseñanza á lo que 
haya propuesto la Junta facultativa con la aprobación del Director del cuerpo.

TITULO VI.
De las Juntas facultativa y económica.

Art, 34. La Jun ta facultativa de la Academia se com
pondrá del Director y Subdirector de la misma , de los 
tres Capitanes Profesores, del Capitán Comandante de 
la Escuela, y del Ayudante más antiguo como Secretario 
sin voz ni v o to , reuniéndose por lo m enos una vez al 
m es, prévia disposición del D irector-Presidente y aviso 
á los Vocales, del S ecre tario , que estará encargado de 
extender las actas y demas que le corresponde.

Art. 35. Siempre que el Director no pueda, presidir 
la Jun ta, lo verificará el Subdirector, sin perjuicio de 
que en la rem isión inform e el Director lo que se le ofrezca y parezca.

Art. 36. Los Ayudantes Profesores que reem placen 
por enferm edad ó ausencia á algún Profesor en las p ri
meras clases, serán Vocales de la Junta facultativa m ientras desem peñen aquellas.

Art. 37. La Junta se ocupará en los exámenes de los 
asp iran tes, en la elección de libros de texto para las cla

ses , d istribución de conferencias y método para la enseñanza.
Art. 38. Terminados los exámenes del concurso , .se 

rem itirán  las actas al Director del cuerpo para que sean 
propuestos los que deban adm itirse, é ingresar á p rin 
cipio del curso en la Academia.

Art. 39. Igualm ente, después de los exámenes de cada 
cu rso , se rem itirán  copias de las actas de examen para 
que, con presencia de ellas, se propongan por el Direc
tor del cuerpo los que deban ser ascendidos ó despedidos 
de la Academia; acompañando un estado general de las 
censuras y núm eros que hayan obtenido en todos los 
años de estudio, á fin de que con sujeción á ellas se co
loquen en la escala en el puesto que les corresponda.

Art. 40. Cuando vaque alguna plaza de Profesor, se 
indicarán por la Junta al Director del cuerpo en una terna, los que en concepto de aquella sean más á proposi
to para desem peñarla.

Art. 41. La Junta económica se com pondrá del Di
rector, Subdirector y Capitán Comandante de la Escuela 
como Cajero. A esta coriespoude la distribución de los 
fondos que se asignen á la Academia el exam en de las 
cuentas de su inversión , y ía adquisición de efectos ó 
cualquiera otra reforma que convenga y no se halle con
signada en este reglamento *

TITULO Vil
Sistema de ingresos

Art. 42. Los alumnos de la Academia de Estado Mayor 
de A rtillería de la Armada se dividen en tres clases. La 
prim era se compone de los alum nos sin sueldo que es
tudian el prim er año, siendo de cuenta de sus padres o 
tutores el atender á sus necesidades y gastos de la ca rre 
ra con el decoro y decencia propios del cuerpo en que 
sirven. La segunda la forman los alum nos con sueldo de 
Guardias m arinas de prim era clase, que cursan el segun
do y tercer año, y la tercera los Subtenientes alumnos 
que cursan el cuarto año.

Art. 43. Los alumnos procedentes de la clase de Ofi
ciales del ejército ó de infantería de m arina , gozarán 
desde luego el sueldo á que su empleo les dé derecho.

Al t 44. El ingreso en la Academia se verificará por 
exámenes de oposición ante la Junta facultativa de la 
misma, en concursos á que se convocará al efecto.

Art. 45. Los jóvenes que deseen presentarse á exá- 
men en los referidos concursos, lo solicitarán de S. AI. 
por medio de sus padres ó tutores, dirigiéndolas in s tan 
cias al Director del cuerpo, acompañadas de los docu
mentos de calificación, en debida forma legalizados, que 
se espresan á continuación:

Una información judicial , hecha en el pueblo de na
turaleza del aspirante ó en el de los padres, por cinco 
testigos de excepción con citación del Procurador Síndico 
m la que se haga constar :

Primero. Estar el aspirante y su padre en posesión 
de los derechos de ciudadano español, y cuál sea la p ro 
fesión, ejercicio ó modo de vivir que este tenga ó b u b ie - rNr itn n u ó .Segundo. Estar considerada como honrada la familia del aspirante, sin que sobre ella haya recaído nunca no
ta que infame ó envilezca á sus individuos, según las 
leyes vigentes.

La partida de bautism o del aspirante, las de sus pa
dres y abuelos por ámbas líneas, con las tres de casa
miento de estos últimos.

Certificación que acredite la buena conducta del pre
tendiente.

Obligación del padre o tutor por la que se compro
meta á a s is tirá  su hijo con la cantidad de 12 rs. d ia
r io s , hipotecando al efecto, y en debida form a, fincas, 
rentas ó sueldos por valor de 6.000 rs.

Si el aspirante fuese Caballero cruzado de las O rde
nes m ilitares, bastará su fe de bautism o, el testimonio 
del título expedido por el Real Consejo de las Ordenes y 
la escritu ra  de hipoteca.

Si fuese herm ano carnal de otro que haya sido adm i
tido en la Academia ó Colegio n av a l, sea ó no Oficial, 
le bastará su fe de bautism o y la mencionada escritu ra .

Si el padre del aspirante fuese Oficial del ejército ó 
armada, ó Caballero cruzado, bastará el testimonio del 
título, Real patente ó despacho que lo acredite para ju s 
tificar las pruebas de esta línea.

Los Oficiales del ejército ó de infantería de m arina 
necesitarán Real órden que los autorice para presentarse 
á dicho exam en, y 110 se les exigirá más documentos, 
que la fe de bautism o.

Art. 46. La edad para ser admitidos al concurso no 
será ménos de 16 años ni más de 21 , en 1.° de Enero 
del año en que deban ingresar en la Academia.

Art. 47. Las instancias á que se refiere el a rt. 45 se 
d irig irán  al Director del cuerpo, en el Ministerio de Marina, con anticipación al 15 de Setiem bre, á fin de que sean resueltas ántes del 1.° de Noviem bre, en cuyo dia 
deberá abrirse precisam ente el concurso de cada año.

Art. 48. Préviam ente se anunciará en los periódicos 
oficiales del Gobierno el núm ero de vacantes que han 
de cubrirse  según las necesidades del se rv ic io , y la ex
tensión de las m aterias que se ex ijan, expresándose las 
obras que ias contienen , y á las que estarán  arregladas 
las papeletas de exam en , pudiendo sin em bargo contes
tarse por cualquier otro au tor que trate las teorías con 
la misma extensión.

Art, 49. Los que hayan obtenido permiso para pre
sentarse al concurso, lo verificarán el dia que se pre
venga en ei anuncio oficial, en San Fernando , al Direc
to r, Subdirector y Secretario de la Academia, el que 
les m anifestará , según las órdenes que tenga, la hora y 
sitio en donde deban concurrir al dia siguiente para ser 
reconocidos por el facultativo del establecimiento con 
objeto de cerciorarse de sil aptitud física , en cuyo re 
conocimiento rije un cuadro de exenciones ajustado 
esencialmente aí de los reemplazos del ejército y  arm a
da aprobado por S. M.

Art. 50. Después del reconocim iento, se procederá 
al sorteo que determ ine el órden relativo con que han 
de ser exam inados, cuyo acto tendrá lugar ante la ju n ta  
facultativa de la Academia, no en trando en él los que 
hayan sido declarados inútiles.

Art. 51. El exámen de ingreso, que dará princip io á 
continuación, se d iv id irá en tres ejercicios que com
prendan respectivamente las m aterias siguientes:

Í Doctrina cr istia na.
Gramática castellana.

Elementos de geografía é historia,
Dibujo natural ú otro cualquiera.Leer y traducir bien el francés.

& g m * . U * . .•̂••¡ssssysssL,.
Al prim er ejercicio del exárnen asistirá como V ocal, 

de la Junta el Capellán efe la Academia, y tanto en este 
como en el segundo y tercero, se exam inará á los aspi
rantes por el órden num érico , que hayan obtenido en el 
sorteo.

Art. 52. Los reprobados en cualquiera de las mate 
rias que com prenden los ejercicios, quedan im posibilitados de continuar el exámen.

Art. 53. Al program a de preguntas para la gram áti
ca castellana, geografía é historia de España no se le 
dará más extensión que la que tenga en los Institutos 
de segunda enseñanza. El de doctrina cristiana se forma 
de todas las preguntas del Catecismo del Padre Ripalda.

En el exám en del prim er ejercicio no se adjudicará 
á los aspirantes más nota que la de aprobado ó desapro
bado, según la opinión de la mayoría.

Art. 54. Será de particular recom endación saber es
c rib ir y hablar bien el francés, así como trad u c ir inglés 
ú otro cualqu ier idioma

Art. 55. En ebsegundo y tercer ejercicio se califica
rá la suficiencia de los aspirantes;aprobados con arreglo 
al cánon de censuras mandado observar en la Acade
mia , discutiendo ántes la Junta acerca de la idoneidad 
y extensión de los conocim ientos del exam inado, y p ro - 
cediéndose después á la votación. Esta será secreta, y se 
hará adjudicando á cada aspirante alguno de los núm e
ros del 1 al 10, ambos inclusive. Cada cual en tregará 
su núm ero en una papeleta al Secretario, dando al exa
minado el que resulta de dividir la suma de todos ellos 
por el núm ero de votantes si el cociente es entero, ó au 
mentado con una unidad si no lo fuera , dejando con
signado el residuo para la conveniente colocación, en el 
caso que se obtenga para otro el mismo resultado.

Art. 56. Ademas de las papeletas que cada aspirante 
saque en los exám enes, podrá hacérsele por los Profeso
res las preguntas que se conceptúen necesarias; en la 
inteligencia, que ántes de la votación de que trata el a r 
ticulo anterior, ha de acordarse por la Junta si debe ó 
no ser aprobado.

Art. 57. Cuando dos ó más de los aspirantes exam inados resulten con un mismo núm ero entero, so an te 
pone aquel á quien hubiese correspondido mayor co
ciente entero ó misto; y si este fuese igual, habrá una 
segunda votación para fijar en tre  ellos el órden de colo
cación, dando la preferencia al de menor edad en el ca
so de que resultase en esta em pate.

Art. 58. Si alguno de los aspirantes solicitase de la 
Junta ser examinado de uno ó más años de los del plan 
de estudios, podrá concedérsele esta gracia, d is tribuyen
do las m aterias de cada año en dos ó más ejercicios, para 
efectuar el exámen de la misma m anera que se verifique 
con los alum nos de la Academia.

Art, 59. Al term inarse el concurso se extenderá por 
el Secretario de la Junta la correspondiente acta del re
sultado habido en los exám enes; y en vista de la cu a l, y 
acompañando copia de ella visada por el P residen te, se 
form ularán por el Director las propuestas de los que ha
yan sido aprobados y deban ingresar en la Academia, ya 
sea en clase de alum nos, ó en la de Subtenientes si h u 
biesen ganado los tres prim eros años.

Art, 60. Diariamente se participará á los aspirantes el 
resultado del exám en. después de la deliberación de la 
Junta.

Art. 61. A los declarados inútiles, y á los que hayan 
sido reprobados en dos concursos, no se les adm itirá en 
ningún otro exámen.

Art, 62. Los documentos de calificación co rrespon
dientes á los individuos de que trata el artículo an terior 
podrán facilitárseles á los interesados , si lo solicitan, 
m ediante un recibo del padre ó tutor, que se archivará 
en la Secretaría para resguardo del Secretario.

Art, 63. Los documentos de calificación pertenecien
tes á individuos del cuerpo que hayan ingresado en la 
Academia, no se en tregarán sin orden expresa del Direc
tor del cuerpo, oido el parecer de la Jun ta , y formalizado 
en los casos de necesidad, el competente resguardo.

Art. 64. Tan luego como por la Superioridad se rem i- 
th 11 ias propuestas api ouauas, se putiura uu v unuGuu.tun.ide los padres ó tutores de los aspirantes para los efectos 
de la obligación á que se contrae el art. 45; debiendo te
ner entendido que es tam bién de su cuidado el atendei* á 
todos los demás gastos que les ocasione la c a r re ra , y que

con tal objeto dicha hipoteca no podrá retirarse hasta 
que los alum nos asciendan á Subtenientes.

Art. 65. El uniform e que usarán  los alum nos y S ub
tenientes será el de diario de los demás Oficiales del 
cuerpo , con la diferencia de llevar el som brero ribetea
do con un gaion de oro dé ñor de lis de la m itad del 
designado para estos , y en la gorra y bocamangas de Ja 
levita que se vista, sin  caponas ó ch arre te ras , y en el 
sobretodo un  cordoncillo de oro de una línea de d iá 
m etro los alum nos de p rim er año; dos, distantes dos lí
neas entre s í , los de segundo y  tercero, y t r e s , con 
igual in te rv a lo , los Subtenientes ; usando los de prim e
ro segundo y tercer año de caponas, en los actos de 
formación que deban llevar ch arre teras los Subtenien tes 
del cuarto  y demas Oficiales del cuerpo. Los alum nos 
que sean Oficie les del ejército  ó de infantería de m arina 
conservarán el uso d é la s  ch arre teras , si bien las divi
sas de la gorra y bocamangas de la levita deberán ser en 
un  todo iguales á las de los dem as alum nos la clase á 
que pertenezcan.Art. 66. Los alum nos de prim ero , segundo y tercer 
año no tendrán más consideraciones que Jas correspondientes á los Cadetes del ejército y arm ada.

Art. 67. El dia ántes de ab rirse el curso se presenta
rán  en San Fernando á los mismos Jefes que se expre
san en el art, 49, dejando nota al Secretario de la habi
tación que ocupan , y haciéndolo siempre que varíen  de 
casa.

Art. 68. Desde el prim er dia que asistan á la Acade
m ia, lo verificarán en traje de uniform e con el co rres
pondiente á sil clase.

Art. 69. Los aspirantes aprobados no podrán au sen
tarse sin previo conocim iento y autorización del D irec
tor de la Academia, al que m anifestarán su deseo; y  si 
lo concediese, lo podrán verificar, dando parte al Secre 
tario del punto  á doade deba avisárseles.

TITULO VIII.
Plan de estudios de la Academia.

Art, 70. El curso de estudios de la Academia durará  
cuatro años, dividiéndose cada uno en dos semestres. 
Al fin de cada sem estre se verificará el exámen de las 
m aterias que se hayan estudiado d u ran te  el mismo; pero 
únicam ente será definitivo el de fin de año, debiendo 
exam inarse de nuevo los que no hubiesen sido aproba
dos en los del p rim er sem estre; y si entónces tampoco 
lo fueren , perderán el año lo mismo que el que no lo 
sea de las m aterias del segundo.

Art. 71. Se llam an prim eras clases aquellas cuyo 
exám en es definitiva al fin de cada año, y segundas las 
que sus exámenes pueden repetirse en ios años poste
riores. Igualm ente se consideran como terceras las que 
corresponden á ciertos ejercicios ó estudios que, aun 
cuando necesitan saberse, solo exigen aptitud física ó 
coitos esfuerzos de la m em oria, por lo cual no se les 
aplica más censura que la de aprobado ó desaprobado.

Arl. 72. Encargándose el Subdirector de la Academia de la clase de artillería, y los Capitanes Profesores de las
(II Hiuiaci, sr urncuipuiuli rtu kj.-’ muino m ui. i. j

Ayudantes de la m anera más conveniente al servicio y según aquel Jefe lo determ ine.
Art. 73. En el siguiente estado se expresan las m a te- 

: rias correspondientes á cada año y semestre.

Afios, Semestres. Primeras horas. Segundas horas. Terceras horas. Cuartas horas.

i1 ;
' Trigonom etría esférica 

y geometría analíti- 
* oa ..  7 ..................

Física. .......................... Dibujo topográfico___j Ordenanzas y ejercicios 
de infantería.

1.° 1 1
2.° (Geometría descriptiva Q uím ica ............................ Dibujo linea l................. i

Prácticas de geodesia y 
i tiro  al blanco con to- 
' das las clases de a r-  
| mas de fuego p o rta - 
' tiles, usadas en la 
, m arina.
Ejercicios de artille ría  
i y esgrim a de todas 

las arm as blancas 
I que tienen aplicación 
k eu la m arina.
Idem.

[Ejercicios de artillería 
l é idioma inglés.

Idem id

8.°
L°

( 2.°
1
i
l 2.°i
!
( 2." 
I
I

( v geodesia.................

Cálculo diferencial —  

Cálculo integral. . . . .

.
Idem ................................. J

\ Química orgánica é in- 
í dustria  m ilita r. . . .

Industria  m ilita r.. .  . , .

|Juzgados m ilita re s .. . .
F ortificación .............. ...

j Elaboración de arlifi- 
l oíos de guerra. . . . . .
I

, Dibujo lineal copiando] 
[ del n a tu ra l________]

Idem i d . . ........................

3.°

4.°

Mecánica racional........
Mecánica aplicada á las 

' máquinas. R esisten- 
i cia de m ateriales—  
¡Artillería en general... 

í Artillería , táctica na- J val y nociones de la 
f m ilita r ............... ..
i

Dibujo lavado .............J

Idem i d. . . . . . . . . .  . . .

| Prácticas de artillería.
!
!

Se consideran como prim eras clases, las de m atem áticas p u ras, mecánica racional y aplicada, a r tille r ía , física, 
quím ica, industria m ilitar y dibujo lineal.

Como segundas, las de fortificación. Ordenanzas, Juzgados m ilitares, dibujo topográfico y lavado, y elabora^ 
cion de artificios de guerra .

Como terceras, todas las restantes com prendidas en  el an terio r estado.
Art. 74. El curso de los prim eros semestres d u ra rá  

desde 15 de Enero al 10 de Junio, en que darán p rinci
pio los exámenes. Concluidos e$fos, habrá Vacaciones has
ta el 15 de Agosto que so abrirá el segundo semestre, 
dando principio á los exámenes de esto en l.° de Enero 
del año siguiente.

Art. 75. No serán  dias de clases los dom ingos, fiestas 
mayores y los dias de gala que se refieran al R ey , Reina, 
Príncipe ó Princesa de Astúrias.

Art. 76. La Jun ta facultativa de la Academia p ro 
pondrá en cualquier tiempo las obras que considere m ás 
á propósito para que sirvan dé texto en Sustitución de 
las que se ten g an , exponiendo las ventajas de la varia
ción ántes de que recaiga la com petente autorización pa
ra llevarse á efecto.

Art. 77. Cada Profesor presentará á dicha Junta fa
cu lta tiva , án tes de princip iar el sem estre , el núm ero de 
lecciones ó conferencias en que conceptúe debe d iv id ir
se ei curso para que merezca la aprobación d é la  Jun ta  
y del Jefe del cuerpo. Para dichas conferencias se a rre 
glarán los textos convenientem ente, con relación al tiem 
po en que hayan de estudiarse, contando corí las teo
rías más im portantes y necesarias para la inteligencia de 
los cursos sucesivos y demás aplicaciones de la facultad, 
y  reduciendo , y aún suprim iendo si es preciso, las que 
no tengan semejante im portancia, atendiendo siem pre á 
que la totalidad de curso  sea asequible á una regular 
capacidad, como la que debe suponerse en la m ayoría dé 
los alum nos,

Art. 78. La enseñanza de cada curso ha de se r  teóri- 
co -p rác tica , sin reducirse en las ciencias aplicadas, á ex
poner las teorías en las clases, sino haciendo que los 
alum nos se ejerciten en usarlas debidam ente. Así, á los 
que cu rsan mecánica aplicada se les hará estudiar p rác 
ticam ente las diversas m áquinas de los talleres del a rse 
nal y o tro s ; calcular las fuerzas vivas que los com uni
can; las diversas fuerzas (Motrices que se em plead; el 
trabajo útil que e jecu tan , y la resistencia que necesitan 
sus diferentes partes , proporcionándoles igualmente*-la 
resolución de las variadas cuestiones á que da lugar di
cho estudio. Del mismo modo la clase de industria m i
lita!' se ocupará en ensayos prácticos de d iv e rsas .lab n - 
caciones, visitando los establecim ientos propios y to^ de 
artillería del cuerpo que s e p u e d a n . Para la clase de cien
cias naturales se irá formajado un gabinete donde pi «íc
ticamente puedan estudiarse las más im portantes pro
piedades de los cuerpos, reacciones y análisis En la cla
se de geodesia se enseñará el manejo de los in s trum en
tos , á fin de poderlos usar en el levantam iento de pla

nos, proponiéndose cada año adelantar estos trabajos. El estudio del dibujo será progresivo, ejercitándose especialmente en copiar objetos del material de artillería, y  
hasta representar cualquier otra máquina en la escala que se proponga, en el dibujo de las piezas y montajes, 
con los datos que los determinan y con las alteraciones que sojuzguen  necesarias. Finalmente, á las prácticas 
de artillería , que deberán tener lugar en las estaciones de primavera y otoño de cada año, se les dará, en todos sentidos, la mayor amplitud posible para que á los conocimientos teóricos adquiridos por los alumnos y Subtenientes puedan reunir los que la experiencia y la práctica enseñan, recogiendo al mismo tiempo todos los datos que se consideren útiles y necesarios para lo sucesivo.

Art. 79. La distribución de las horas de instrucción  
para los alumnos se hará por el Subdirector en principios de cada estación, ó cuando lo exijan las necesidades del servicio , procurando siempre que estén ocupados en las clases y prácticas de seis á siete horas diarias en los 
dias no festivos, quedándoles suficiente tiempo con las restantes para el estudio privado y descanso. Regularmente se destinarán dos horas paia las primeras clases teóricas, á 110 ser que sea tan corto el número de alumnos que parezca excesivo este tiem po; otras dos horas se ocuparán habitualmente en las segundas, y  las dos ó tres restantes se ocuparán en las prácticas de las respectivas clases y en los ejercicios de las terceras.

TITULO IX.
Exámenes y cánon de censuras de los alumnos.

Art. 80. Los exámenes de tos alumnos y  Snbtenien-* 
tes alum nos de la Academia se verificarán an te las Juntas parciales/com puestas de tres Profesores ó Ayudantes, 
procurando siempre que en esas ternas én tre  el Profe
sor ó Profesores de las clases que hayan de exam inarse.

Art. 81. R1 más antiguo de los que asistan á dichas Juntas en ternas, hará de Presidente, y deBecretario el más 
moderno, quedando á cargo de este el dar parte diario al Director y Subdirector del resultado del exám en, y 
debiendo también al terminarse los de una clase, extender 
el acta correspondiente.Art. 82. Antes de empezar el acto , el Profesor respectivo presentará á la Junta una relación de los alumnos de su clase, colocados por el órden de aprovechamiento y con expresión del concepto que de ellos tenga formado respecto á su instrucción, y los trabajos prácticos 
qne-hpyan ejecutado, como cuadernos de cálculo , p ía-



nos, resolución de problemas de mecánica, balística y 
otros.

Art. 83. En estos exámenes se seguirá el mismo mé
todo que en los de ingreso , sacando cada alumno tres ó 
más papeletas á la suerte. Generalmente el Profesor de 
la  clase-será el que pregunte, tanto sobre el asunto de 
dichas papeletas, como sobre cualquiera otra parte del 
curso ; pero los demas examinadores podrán hacerles las 
preguntas que juzguen convenientes, hasta cerciorarse 
del grado de instrucción del que se examina. Concluido 
el exámen de cada dia, se procederá á la votación como 
en los exámenes de ingreso, y después se formará 1.a re 
lación nominal de cada clase, con los números que se le 
hubiesen asignado á los que hayan sido aprobados. Para 
esta censura se ha de atender á que el alumno posea las 
materias del curso con la suficiente extensión para po
der continuar los estudios sucesivos, y para aplicarlas 
con facilidad á las diversas atenciones de su profesión.

Art. 84. Los alumnos que en el prim er semestre no 
fueran aprobados de las prim eras clases/continuarán  el 
estudio de las del segundo, teniendo que ser aprobados 
de aquellas en los exámenes de fin de año, ántes de ser 
admitidos al de las del segundo, y perdiéndole definiti
vamente, si fuesen reprobados. Igualmente sucederá al 
a lum no que no fuese aprobado en los exámenes del se
gundo sem estre, tanto si lo ha sido dei prim ero enton
ces, como si lo fue á su debido tiempo.

Art, 85. Después de los exámenes de las prim eras cla
ses se verificarán los de las segundas, asignando á cada 
alumno las mismas censuras y núm eros desde el 1 a i 5; 
pero el exámen no será definitivo hasta fin del curso cor
respondiente al últim o año, en cuyo caso, si no es apro
bado de aquellas, se le retendrá seis meses sin ascender 
hasta que las estudie; y si vuelto á exam inar fuese nue
vamente, reprobado, se le propondrá á S. M. para su li
cencia absoluta, debiendo en el caso con trario  ascendér* 
sele á Teniente, colocándose, no obstante, detras del último 
de los que, de su promoción, lo fueron á su debido tiempo.

Art. 86. Asimismo, á fin de cada semestre !y año se 
verificarán los exámenes de las terceras c lases, sin asig
nar núm ero á la censura de aprobado, y repitiéndose el 
exámen de los desaprobados á fin de año , e im ponién
doles algún arresto, si no mostraron la atención y com
portam iento que son debidos.

Art, 87. El Subteniente a lu m n o , ó alum no que pier
da curso dos años seguidos Ó tres con intervalos, será 
despedido de la Academia.

Art. 88. El que justifique debidam ente haber estado 
enfermo la tercera parte por lo ménos del tiempo de es
tudio destinado á cada c u rs o , dejará de ser examinado, 
á ménos que lo solicite; en cuyo caso, podrá efec
tuarlo  con los de su clase, ó á lo sumo dentro del p ri
m er mes del semestre inmediato. Y ya sea reprobado ó 
renuncie al exámen , la pérdida del curso no le servirá 
de nota para los efectos expresados en el artículo ante
rior.

Art, 89. Igualmente el alum no ó Subteniente que du
rante un semestre haya estado de baja un  núm ero de dias 
de clase que no llegue á componer la tercera parte de 
aquel, tendrá precisión de exam inarse, bien cuando los 
de su clase lo verifiquen, ó al ser dado de alta, si su en
fermedad le alcanzó en la época de los exám enes; y si 
resultase reprobado, sufrirá las consecuencias da lo pre
venido en el art. 87.

Art. 90. Cuando cada terna term ine sus exámenes, se 
extenderán por el que haya hecho de Secretario las re
laciones ó actas del resultado correspondiente á cada 
clase. Una de estas relaciones, firmada por los tres que 
componen la J u n ta , la pasará al Secretario de la facul
ta tiv a , y dos copias visadas por el Presidente, una al Di
rector y otra al Subdirector de la Academia.

Art. 91. Para la formación de las ternas de exámen, 
nom bradas por el Subdirector con la aprobación y cono
cim iento del D irector, deberá contar aquel Jefe consigo 
mismo, sin perjuicio de poder asistir á cualquiera otra 
ju n ta  de exámen, siempre que quiera inspeccionarlo ó lo 
considere necesario.

Al t, 92. Cuando asista el Director á cualquiera de los 
exám enes, y estuviese presente en el acto de la votación, 
se considerará como doble su voto, á fin de que no resul
te empate.

Art, 93. Cuando se hallen terminados por completo 
todos los exámenes, lo pondrá en conocimiento del Direc
tor, el Subdirector. Dicho Jefe rem itirá al Director del 
cuerpo las copias de las actas de exámen, con un estado 
general de las censuras y núm eros que hayan obtenido 
los que deban ser ascepdidos, para determ inar el órden 
con que han de colocarse en la escala. Este estado lo fo r
m ulará el Secretario de la Junta, por lo que arrojen los 
libros de actas de exámen. El Director del cuerpo, en vis
ta de esos antecedentes y de los informes que reciba del 
Director de la Academia, form ulará las propuestas de los 
que deban ser ascendidos, y de los que hayan de despe
dirse por haber perdido dos ó más años.

TITULO X.

Premios, pen.is y castigos de los alumnos y Subtenientes.

Art, 94. El alum no ó Subteniente que en los exám e
nes de algunas de las prim eras clases de prim ero y se
gundo semestre del año que curse, obtenga por nota un 
núm ero comprendido entre el 9 y el 10, ámbos inclusive, 
seh a rá  acreedor, siempre que su conducta correspondiese 
á su sobresaliente aplicación, á un premio, que podrá con
sistir en una buena obra de matemáticas, un estuche de 
dibujo, ó un tratado de física, quím ica ó artille ría , se

gún la materia en que haya demostrado su aprovecha
miento.

Art. 95. Igualmente el Subteniente alum no que al 
ser promovido á Teniente resulte haber conservado el 
prim er puesto de su clase en todas las prim eras y se
gundas de los ocho semestres en que se dividen los e s
tudios de la Academia , y obtenido en las primeras una 
censura que no baje del núm . 5 y uno de los tres pri
meros puestos en las terceras , será p rem iado , siempre 
que no desmerezca en su conducta , con un sable ó es
pada de reglamento y de esmerada construcción , cuya 
hoja tendrá grabado un  lema que patentice el m érito 
contra ido por su poseedor.

Art, 96. Tanto esta recompensa como las de que se 
hace m érito en el art. 94, serán  consignadas en las ho
jas de servicio de los alum nos que las obtengan , cos
teándose unas y otras por los fondos de la Academia.

Art. 97. Los alum nos y Subtenientes alum nos esta
rán  sujetos á las leyes penales que establecen las Rea
les O rdenanzas, debiéndoseles juzgar con arreglo á lo 
que en las mismas se previene; y su subordinación, con 
respecto á los G enerales, Jefes y Oficiales de la armada 
v del ejército , será la que fas mencionadas Ordenanzas 
prefijan.

Art. 98. Dependerán inm ediatamente de los Jefes y 
Oficiales de la Academia , quienes podrán im ponerles 
por las fa ltas que cometan, las eorreccicifies siguientes;

1.a Reprensión verbal.
: J . 1 Arresto en m  domicilio.

3.a Idem en el local de la Academia.
4.a Arresto en el cuarto  que se destine al efec|o en 

la  Academia , en el cual quedarán ence rad o s m iéntras 
no lleVén charreteras.

Art. 99. Los Ayudantes Profesores solo podrán im 
poner los tres prim eros castigos; pero la duración de to
dos , que no podrá exceder de un m es, la fijará el Sub
director, á no ser que los imponga el Director por su 
propia autoridad.

Art. 100. Los Jefes de la Academia prom overán tam 
bién los procedimientos que hayan de seguirse por fal
tas ó delitos, cuyas penas se consignan en las Reales Or
denanzas del ejército y arm ada.

TITULO XI.

Disposiciones generales concernientes á los alumnos y Sub
tenientes.

Art. 101, Los alum nos y Subtenientes alum nos ves
tirán  constantem ente el traje m ilitar que les está asig
nado. Los Jefes y Oficiales de la Academia vigilarán cui
dadosamente la conducta privada que aquellos observen. 
El domicilio que elijan deberá merecer la aprobación del 
Director, y siempre que varíen lo pondrán en conoci
miento de este.

Art. 102. Será de cuenta délos alum nos y Subtenien
tes el presentar todos los libros de texto que necesiten, 
los cuales serán sellados y rubricados en la prim era y ú l
tima hoja de cada uno por el Profesor de la clase respec
tiva. Asimismo tendrán obligación de presentar un es
tuche, papel, lápices, tinta de china y demas efectos de 
dibujo y útiles necesarios para las demas clases de la 
carrera.

Art. 103. En la clase de esgrima será de cuenta de 
los que asistan el reparo de las ro tu ras que ocurran  en 
los efectos que usen.

Art. 104. Antes de en tra r eiTlas prim eras clases, y al 
toque que se dé con este ob je to , se presentarán  los Je
fes que los Profesores hubiesen nombrado de cada una 
al Subdirector ó Profesor más antiguo que haya , al que 
darán parte si faltase alguno , ó de cualquiera otra no
vedad que ocurra.

Art. 105. Cuando un  alum no ó Subteniente se diere 
de baja por enfermo, la rem itirá sin dilación al Jefe de 
su clase para que lo ponga en conocimiento del profe
sor, al que deberá entregar aquella.

Art. 106. Los Jefes de clase nombrados por los Pro
fesores, observarán  en el régimen de las suyas respecti
vas las prevenciones que los mismos Profesores les h i
ciesen.

Art. 107. Los Subtenientes alum nos alternarán  para 
su instrucción del servicio de guardias con los Tenien
tes Ayudantes Profesores de la Academia.

TITULO XII.

Del Secretario, Bibliotecario y demas Profesores que tengan 
á su cargo algunos efectos.

Art. 108. El Bibliotecario se rá , como queda dicho, 
un Capitán Profesor. Form ará los catálogos é inventa
rios de las obras y demas efectos que tenga á su cargo, 
haciendo presente á la Junta económica las adquisicio
nes que creyese más convenientes. El Condestable en
cargado de efectos en la Escuela , ú  otro cualquiera que

ígados cíeffa Bftilíoteca! e” °
Art. 109. El Profesor de quím ica é industria m ilitar, 

el de artillería , el de geodesia , el de dibujo , el encar
gado de la sala de m áquinas, y cualquiera otro que ten
ga á su cargo efectos de la Academia, tendrán sus cor
respondientes inventarios de todos ellos, dando cuenta 
á la Junta económica de los que sea preciso recom poner 
ó adqu irir de nuevo.

Art. 110. Para los trabajos dé la  Secretaría habrá un 
Condestable escribiente á las inmediatas órdenes del Se
cretario. Este tendrá á su cargo la redacción de las actas 
y acuerdos de la Ju n ta , así como el desempeño de todos

los demas trabajos que su oficina le proporcione, de
biendo satisfacerse de los fondos de la Academia los gas
tos de escritorio que ocasione aquella.

TITULO XIII.
Dotación de la Academia, gratificaciones y ventajas de los 

Jefes y Oficiales destinados á ella.
Art. 111. Para satisfacer la asignación á los Maestros 

de esgrima é in g lés , adquisición de obras para la Biblio
teca , entretenim iento de las clases y domas gastos de la 
Academia , se lib rarán  mensualmente 1,600 rs. vn.

Art. 112. Dicho fondo de dotación existirá en la Caja 
de la Escuela á caigo del Director, Subdirector y Cajero, 
siendo cargo de este último el rendir en cada tercio la 
cuenta y estados correspondientes.

Art. 113. Dos ó tres meses ántes de la formación de 
los presupuestos, propondrá la Junta facultativa al Direc
tor del cuerpo la cantidad que debe solicitarse del Go
bierno de S. M. para que se consigne en aquellos , con 
objeto de atender á la formación del gabinete de ciencias 
naturales, compra de instrum entos geodésicos, máquinas 
y demás modelos que deben adquirirse en la Academia 
para la más perfecta instrucción de los alumnos y Ofi
ciales del cuerpo,

Art. 114. El servicio de la Academia se considera co
mo preferente y honorífico, haciéndose acreedores con 
su buen desempeño á la Real munificencia, los Jefes y 
Oficiales destinados á aquella.

Art. 115. Ademas de los premios que puedan obte
ner por méritos muy relevantes, los Jefes y Oficiales , á 
los cuatro años de permanencia en la A cadem ia, ten 
d rán  derecho á la cruz sencilla de Isabel la Católica ó 
Cárlos III, y á una encomienda á los siete, si son Jefes, 
con el derecho á ella, si no lo son, para cuando lo sean. 
Las gratificaciones que disfrutarán serán las siguientes: 

El Subdirector, 600 rs. mensuales.
El Capitán Profesor y Comandante de la Compañía- 

escuela de Condestables, 500,
Los tres Capitanes Profesores, 400.
Y los Tenientes Ayudantes de la Academia y Profeso

res de la Compañía-escuela de Condestables, 300 .
Art. 116. Por el presente reglamento quedan deroga

das todas las Reales órdenes y disposiciones que se 
opongan á lo que en el mismo se previene.

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública -negociado  5.° 
limo, S r . : En vista de lo consultado por la p r i

m era Sección del Real Consejo de Instrucción p ú b li
c a , y de la solicitud de I). G abriel F e rn an d ez , en  
que  expone el sistem a que  se propone seguir en  la 
publicación del periódico titu lado  La E ducación  , de 
que  es D irec to r, la Reina (Q. D. G.j ha  tenido á b ien  
d isponer, que la susericion al expresado  periódico, 
p u ed a  abonarse con cargo á la asignación p a ra  el 
m aterial de las Escuelas de p rim era  enseñanza.

De R eal ó rden  lo digo á Y. I. p a ra  su  in te ligen 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. m u
chos años. San Ildefonso 18 de Agosto de 1 859 .= : 
Cor vera. = S r .  D irector general de Instrucción p ú 
blica.

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección de Comercio.

Según partic ipa  el Cónsul de E spaña e n O rá n , con 
referencia  al Vicecónsul en M ostaganen, han  fallecido 
ab in testato  en  este últim o pun to  A ntonia Baeza, hija 
de Gregorio y Josefa B aeza , de edad  de 44 años, n a 
tu ra l de A lican te ; y Josefa M artín ez , hija de F ran 
cisco y de Josefa Fons , de edad  de W  años, n a tu 
ra l de O rih u e la : dejando  la p rim era  u n a  herencia  
líqu ida*de 98 francos 90 céntim os, y la segunda de 
35 francos 65 céntim os.

Lo que  se publica á fin de que  llegue á conoci
miento de las personas que se crean  con derecho á 
las respectivas h e re n c ia s , y p u ed an  acud ir á d e d u 
cirlo an te  aquel Consulado, personalm ente ó por m e
dio de apoderado.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la C onsti
tuc ión  de la M onarquía española Reina de las E spa- 
ñas. A todos los q u e  las p resen tes v ieren  y en ten 
d ieren , y á quienes toca su observancia  y c tim p li- 
m ie n to , s a b e d : que he venido en d ec re ta r lo si
guiente  •

(En el pleito que en  p rim era y única instancia p en 

de an te  el Consejo de Estado en tre  partes , de la u na  ! 
Doña Elena Villavicenc-io, huérfana del C apitán  ge
neral de la A rm ada D. Juan  María V illavicencio, d e 
m andan te  , y de la otra la A dm inistración general 
del Estado, y en su represen tación  mi Fiscal, d em an 
d a d a , sobre pago de una  pensión de 6.000 rs. que  á 
Doña E lena fuá concedida á la m u erte  de su padre : 

Visto i
Visto el exped ien te  g u b e rn a tiv o , en el que a p a 

rece que á instancia de Doña E lena V illavicencio, en 
q ue  expuso los d ilatados servicios de su pad re  y el 
estado en que había quedado  su  fortuna , se le con
cedió . por Real ó rden de 2 de Mayo de 1830 , una 
pensión rese rv ad a  de 6.000 rs. anuales sobre los fon
dos de la  Secretaría  del Despacho de M arin a , á fin 
de que no gravase  ni apareciese en  los presupuestos 
de gastos genera les:

Que habiendo  cesado de pagársele en Junio de 
1855, acudió á las Cortes C onstituyentes en 20 de 
Junio de 1856 , exponiendo que dicha pensión le h a 
bía sido concedida por los m uchos v cuantiosos dona
tivos que su difunto p ad re  hizo en la guerra  de la I n 
dependenc ia , y que hab ia  sido ap ro b ad a  por las Cor
tes en los p resu p u esto s  de 4 8 3 5 :

Que hab iendo  sido rem itida la instancia por las 
Cortes al M inisterio de H acienda , y p o r este á la Jum  
ta  de Clases pasivas, esta  manifestó que la c itada pen
sión era  de  p u ra  g ra c ia , y que proced ía  ap ro b a r \s 
suspensión d isp u esta  por la C ontaduría  de H acieud8 
de esta prov incia:

Que oido el parecer de la Asesoría general de l Mi
nisterio de H ac ien d a , ex tendido  en  igual sentido á le 
expuesto  por la c itada Ju n ta , recayó mi Real ó rden  
de 16 de D iciem bre de 1858, por la cual, de confor
m idad con lo inform ado por la Asesoría general, tuve  
á b ien desestim ar la solicitud de Doña E lena Villavi
cencio, y decla rar que  no ten ia  derecho á vol ver al 
goce de la referida pensión, quedando  po r lo tan to  
esta caducada:

Vista la dem anda in te rp u esta  po r la in te resada  en 
la via contenciosa con tra  la Real ó rden , p re tend iendo  
que se la declare con derecho á la pensión referida , 
y tam bién  á los atrasos desde el año 1855 en que  se 
suspendió su pago

Vistas las dos Reales ó rdenes que acom paña á 
dicha d em an d a , como p ru eb as de los servicios p res
tados por su d ifun to  p ad re  , y son:

Prim ero. Una exped ida  por el Ministerio de Ma
rina , fecha 24 de Marzo de 1810, en la cual se dice 
que el Consejo de Regencia, q u e  gobernaba en nom 
b re  de mi augusto P a d re , hab ia  visto con p a rticu la r 
satisfacción el donativo  gratu ito  hecho por D. Juan  
M aría Villavicencio de todo su sueldo de em pleado, y 
adem as de 4.000 rs. m ensuales de la gratificación 
que d isfru taba  por el m ando de la escuadra.

Segundo. O tra Real órden  de 24 de Marzo de 
1815, exped ida  por el Ministerio U niversal de Indias, 
en la cual el R ey mi augusto P ad re  , en considera
ción á los m uchos é in teresan tes servicios q u e  Don 
Ju an  María V illavicencio prestó  como C om andante ge
neral del apostadero  de M arina de la H a b a n a , im 
prim iendo una  declaración de guerra  á la F ranc ia , 
estableciendo relaciones am istosas con los C om andan
tes de los b u q u es  ing leses, im pidiendo la form ación 
de una Jun ta  de Gobierno en la H a b a n a , socorrien
do con 20.000 duros de su propio peculio al recon
qu istador de la isla de Santo  D om ingo, y cediendo á 
beneficio de la Real H acienda el valor de 30 ó 40 
negros que le envió en pago; y teniendo  p resen te  lo 
m ucho que trab a jó  para  ef envió  de expediciones á 
A m érica , ya como G obernador de C ád iz , y ya como 
R egente del Reino , le honró con la G ran Cruz de la 
R eal O rden am ericana de Isabel la Católica, que se 
in stituyó  en el mismo dia:

Vista la contestación de mi Fiscal, con la solicitud 
de que sin perjuicio de reso lver lo que se estim e justo  
acerca del derecho de Doña E lena Villavicencio á d is
fru ta r  la pensión m encionada, se declare la ju stic ia  
de la resolución g u berna tiva  de 16 de D iciem bre 
de 1858 :

Visto el a rt . 1.°, párrafo  cuarto  de la ley sobre 
pensiones, de 12 de Mayo de 1837, que decla ra  su b 
sistentes las concedidas á las v iudas ó hijos, p ad res ó
liArmarins do los Cflie hiihipcon proel,neto notoriam pnfp
servicios im portan tes ó ex trao rd inario s á la nación: 

C onsiderando que los que  re su ltan  p restados por 
el C apitán  genera l de la A rm ada D. Ju an  María V i
llavicencio p u ed en  y deben  calificarse de tales , y 
fueron los q ue  se tuv ieron  p re s e n te s , así como el es
tado  de su fortuna , p a ra  conceder á su hija la p e n 
sión que esta reclam a;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que  a s is 
tieron  D. Domingo Ruiz de la Vega, P residen te; Don 
Facundo In fan te , D. A ntonio González, D, Andréfe 
García C am ba, El Conde de C lonard , D. Jo aq u ín  Jo 

sé Casaus, D. M anuel Q uesada, D. Francisco Tam es 
He via, D. A ntonio Caballero, D. Manuel de S ierra  y 
Moya, D. Francisco de L uxán , D, José A ntonio O la- 
ñe ta , D. Antonio Escudero, D. Diego López Balleste
ros, D. Pedro Gómez de la Serna , D. Florencio Ro
dríguez Y aam onde, el M arques de G erona, el Conde 
de T orre-M arin , D. Manuel Moreno López y D. Cirilo 
A lvarez,

Vengo en decla rar subsistente la pensión de 
6.000 rs. anuales, concedida por Real órden  de 2 de 
Mayo de 1830 a Doña E lena Villavicencio, y en  m an
dar que se le continúe el pago, con abono de las 
m esadas que ha dejado de perc ib ir, desde que se 
acordó la suspensión ; qu edando  sin efecto la Real 
ó rden  de 16 de D iciem bre de 1858.

Dado en  A ranjuoz á doce de Junio  de mil ocho
cientos cincuenta  y n u e v e .— E stá rubricado  de la 
Real m a n o .= E l Ministro de la G obernación, José de 
Posada H errera //'

Publicación. = L e id o  y pub licado  el an terio r R eal 
decreto por mi el Secretario  general del Consejo de 
E stado , hallándose celebrando  audiencia pública el 
Consejo p leno, acordó q ue  se tenga  como resolución 
final en la instancia y autos á que  se refiere; que se 
Rna á los mismos; se notifique á las p a rte s  p o r cédu 
la de U jier, y se inserte  en  la Gacela . de que certi
fico.

M adrid 16 de Junio de 1 8 5 9 .= J u a n  Sunvé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa y corte de Madrid , á 22 de Agosto de 1859, 
en los autos pendientes ante Nos, sobre la competencia 
entre el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y el Juez de prim era instancia de Toledo, acerca 
dei conocimiento de la causa instruida por este, contra 
el Capitán retirado de infantería D. Adolfo Heronart, por 
in jurias al Gobierno de S. M. y ai referido Juzgado de 
prim era instancia:

Resultando que hallándose en la mañana del 13 de 
Abril último en casa del Alcalde de la villa de G uada- 
m u r , los delegados del Gobierno de S. M. y de la Real 
Academia de la Historia para la investigación, por medio 
de excavaciones en la tierra titulada las Huertas de G u ar- 
razar, con motivo del hallazgo de unas alhajas antiguas, 
ocurrido en la misma, se presentó D. Adolfo Heronart, que 
se decia ser descubridor de aquellas, y entre otras expre
siones acaloradas, profirió las de que las declaraciones 
dadas por Francisco Morales, dueño de la tierra, en la in 
formación recibida por el Juzgado de Toledo, habian sido 
arrancadas rateram ente y por medios reprobados; que la 
comisión del Gobierno iba á buscar oro en lo que él r e 
putaba su t ie r r a : que se habia de vengar con arm as ó 
veneno de ios que habian dicho que habia abusado de la 
ignorancia de los descubridores de dichas antigüedades; 
y que el Gobierno habia procedido en todo este asunto 
con mucha torpeza:

Resultando que instruida la oportuna causa contra el 
Heronart, por el Juzgado de Toledo, le requirió de in h i
bición el de Guerra de esta corte , fundado en que no ha
biéndose proferido las palabras que se suponían injurio
sas y calum niosas en presencia de la Autoridad que se 
creia ofendida, no se habia faltado á la consideración y 
respeto debidos, que era lo que en su caso constituía 
el desacato:

Resultando que el Juzgado ordinario se negó á la in 
hibición, fundando su competencia en que aquellas cons
tituyen un  delito de desacato, más ó ménos grave, pero 
que'siem pre produce desafuero:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Vicente Valor:
Considerando que, según el art. 192 del Código penal, 

cometen desacato contra la Autoridad, los que la calum 
n ian , in ju rian , insultan ó am enazan en el ejercicio de 
su ca rg o :

Considerando que por más que la disposición del ar
tículo 391 del citado Código, que se refiere tam bién á la 
calum nia é injuria contra la A u to ridad , pueda dar lugar 
á la cuestión de si aquellas han  de hacerse directam ente 
y en presencia para constituir desacato, siempre le cons
tituyen para el efecto del desafuero , cualquiera que sea 
la forma en que se dirijan, según el espíritu  de las leyes 
recopiladas;

Considerando que, según ellas, tiene lugar el desafue- 
j ro, cuando el desacato se comete contra Magistrado pú- 
j blico ó Justicia, y que en el presente caso, las expresio- 
! nes injuriosas atribuidas á D. Adolfo Heronart, se d irig ie- 
! ron contra el Juzgado de Toledo ;

Debemos declarar y declaramos que el conocimiento 
de esta causa corresponde al Juzgado ordinario, á quien 
se rem itan todas las actuaciones para los efectos de de
recho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en b 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislativa 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifica 
das, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=R am oi 
María de A rrió la—Vicente Valor.— Antero de Ec-harri.

Publicación.’= L eida  y publicada fué la precedente sen 
tencia por el Excmo. Sr. D. Vicente Valor , Ministro de 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala ex traord inaria  el dia de ho^ 
de que certifico como Escribano de Cámara habilitado

Madrid 22 de Agosto de i859.=G fegorio  C. García.

J U N T A  D E  C L A S E S  P A S I V A S
ORDENACION GENERAL DE PAGOS,

ESTADO demostrativo de las cantidades á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases, según el que tenían en fin del segundo trimestre del corriente año;  de las sumas que importan las altas y 
bajas ocurridas en el mismo, y el resultado que ofrece la comparación hecha con iguales datos respectivos al trimestre anterior.
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41.592,20
40.700.49 

105.779
26.439.50 
55.358,53 
23.499
37.248.34 
47.045,55 
30.110 
33.478,95
74.333.50 
56.345,02

638.527,73
100.639,90
421.223.33 
407.436

51 454
99.477.34 
31.805,99 
77.532,33
45.482.50 
58.124 
46.424,84

495.959,85
45.164.29
72.533.88
39.600.50 
62.946

175.481,18 
111.600,89 

58.509,4 0 
38.890 

153.155,66 
78.532,67 
22.653,80

129
41

5
22

9
4 

20 
66 
34 
10 
73

5 
9

24
56
10
7 

41 
12 
12

4 
9

19
9
1

12 
i 2 

554 
32 
56

8 
9

38
7

22
9

29
5 

69
13 
9 
1

16
60
34

9
14 
31 
27 
45 
11

353.563
11.100,14

3,900
11.628,48
7.861.07 
2.052,33

16.268,31
53.750.63 
27.626,96

6.785.31 
32.537,45

3.399,99
3.846.64 

14.899,29
48.604.12

4.699.98 
3.543

40,863,25
6.082,77

40.946.63
2.733.32
5.883.32 

12.499,27
5.268.32 

109,50
7.995,82
5.634.98 

576.005,20
25.829.94
34.064.12

7.062.64 
6.989,59

27.350,70
3.081.32 

13.290,62
4.903.98

46.936.44
3.433.32

61.346.45
5.399.07
4.135.98 

533,33
11.091
50.925,36
24.108,68

7.833,30
7.845,9?

23.696,60
22.192.94

9.088.64 
3.530

196
15
15
33
62
10
54

169
38
27
88

6
18
40
88

9
24
77 
22 
18 
19
15
30
31 
13 
21 
29

1.053
62
84
33
49
91
16 
37 
22 
61

7
124

13
13

6
16
78 
22 
11 
18 
43 
45 
21

6

324.518
4.795.50
4.230.50 
7.816,05

10.217,03
2.414.97

12.048.47 
34.253,25 
42.397,94
6.951

24.698.42 
4.384,65 
6.150,56

12.965,78
24.650,53

2.232.26 
4.293,13

30.059.43
6.740.33
8.046.18 
5.948,94 
4.048,43 
9.853,75

11.189.48 
3.359,46
5.557.33 
3.860,69

478.005,66
22.647,90
21.188

7.144.33 
4.777,83

20.966,93
4.457.45 
8.456,03
3.481.27 

42.629,06
1.550.19 

36.288,84
6.444.46 
4.923,08 
1.193,74 
8.313,64

26.483.97
8.729.19 
2.736,97 
3.959,24

18.268,14
12.903,31
7.994,93
1.053

6

2

6

4 95

í

*4

866,15

733,32

*7*47

30.4 40,03

101,08

*45,20

920 
465 
414 
818 
430 
264

1.209
2.578

789
570

1.979
561
637

1.132
1.874

430
536

4.241
328
758
274
438
686
528
411
584
587

7.945
1.204
4.467

962
643

1.229
384
844
525
643
258 

2.003
286

1.030
676
598

1.985
716
921 
467

1.367
1.129

270
259

1.027.542,30 
145.679,72 

57.613,20 
136.773,21 

63.684,87 
37.832,53 

220.4 33,96 
641.435,33
162.985.07 

86.190,41
454.069,50

60.863.64
90.892.85 

214.448,03 
397.387,71

66.369.83
91.357.86

283.44 0,93 
54.099,97

121.990,42
46.841.04
61.532.79

407.081.44 
75.010,93
63.375.79 

128.049,93
91.608.83 

3.047.333,89
255.514,54
294.757,40
190.319,24
105.326
217.779.07 

53.432,06
4 54.063,17 

82.770,12 
431.727,74 

35.954,40 
524.430,67

42.299.4 3 
134.938,35

69.708,45
121.931.64
431.920.78 
208.553,59 
135.998,10
73.346,37

309.031.78 
210.419,31

68.4 96,06 
22.304

294.027,48 6.454 974.388,37 266 44.450,3 0 1.072 37.152,41 7.001 1.793.516,27 5.926 4.613.521,84 9.563,62 20.630 4.118.819,72 L697 1.654.729,07 3.062 1.303.285,16 211 32.572,78 49.219 11.876.627,02



ALTAS OCURRIDAS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1859.

Por nuevas decla
raciones. . . . . . .

Por rehabilitacio
n es .......................

Por mejoras...........
Por traslaciones.. 
Por rectificaciones.

196

94

*84

41.921,99

9.406,30

8.820,10

42

49

*6

6.342,21

4.932

480

••

96

61

35

12,543,38

9.224,06

5.649,53

45 

26 

i i

7.584,17

3.965,10

2.543,97
12.000

9.563,62 172

47

46

78.400,38

42.853,60

9.754,20

47

2

5

29.346,76

4.666,66
3.000
9.188.

26

45

44

*6.597,80 

9.726,24 

i 4.626

596

264

*468

482.000,34

54.770,96
3.000

44.060,80
42.000

T o ta l  d e  a l t a s 374 30.148,39 67 11.754,21 4 92 27.413,97 82 26,093,24 9.563,62 235 100.708,18 24 43.204,4*

: - w

m 40.949,04 4.028 289.832,07

BAJAS OCURRIDAS EN EL MISMO,

Por colocaciones. 20 5.132,16 10 4 2.4 90,99 3 7.346,92 » 49.644,05 60 44.284,42
Por fallecimientos. 79 10.344,40 24 3.954,24 9 240,56 34 8.004,76 20 7 056 37 21.746,54 6 7.356,74 16 t 6.948,5* , , 225 65.618,46
Por matrimonios. 2 560 3 660,4 5 .« « • 5 4.220,45
Por cum plir la

edad.................. .. 4 120 f # 44 4 420
Por no justificar,. 249 10.756,28 , , 7 772 17 533,92 44 7.782,10 15 9.654,80 20 8.182,26 11 5.747,07 10 3.000 , , 399 46.428,43
Por traslaciones. . 81 9.4 22 30 4.016.80 , 21 5.002,16 3.143,18 24 13.712,04 3 4,220,06 8 • 4.144,16 . , . # 482 43.360,40
Por rectificación .. 24 3.148,14 « . # 100.000 20 », • • 24 44 103.4 48,38
Por caducidad___ .. 4 225,17 4.225,17

T o tal  d e  ba ja s . 442 30,899,38 95 16.251,34 7 772
■

26 774,48 102 21.449.17 76 119-853,98 4 225,17 91 55.831,83 43 24.670,79 64 33.676,73 -• 24 913 308.405,11

* RESUMENES.

Importa la men
sualidad en fin de
Marzo. .................. 2.938 295.378,47 6.482 978.885,50 273 45 222,30 1.098 37.926,89 6.911 1.787.551,47 O.920 ■1.707.282,58 4.225,17 20.486 4.073.943,37 1.746 4.636.198,44 3.069 1.296.012,85 211 32.573,02 49.404 11.895.200,06

Id, id. fin de Ju
n io ......................... , 2.900 294.627,48 6.454 974-388,37 266 44.450,30 1.072 37.152,41 7.001 ■1.793.516,27 5.926 1,613.521,84 9.563,62 20.630 4.118,819,72 1.697 4.654.729,07 3.062 4.303.285,46 214 32.572,78 49.219 4 4 >876.627,02

Diferen-jDe m ás... 5.964,80 6 5-338.45 144 44.876,35 18.530,63 7.272,34 445
d a ...  í De m énos 38 750,99 28 L 497.13 ' *7 772 26 774,48 *90 93.760,74 49 “ 7 •• 24 48.573,04

Importan las altas
del segundo tri
m estre................. 374 30.4 48,39 67 11.754,21 192 27.413,97 82 26.093,24 9.563,62 235 100.708,18 24 43.201,42 54 40.949,04 ( # 4.028 289.832,07

Id. las bajas en el '
mism o .............. 412 30.899,38 95 16.251,34 7 772 26 774.48 4 02 21.449,17 76 4 19.853,98 4.225,17 91 55.831,83 43 24.670,79 64 33.676,73 24 913 308.405,14

Diferen- jD e m ás... 5.964,80 6 5.338,45 4 44 44.876,35 18.530,63 7.272,31 415
rt»........ I De ménos 38 *750,99 *28 4.497,13 * 7 772 26 7/4,48 90 93.760.74 0 6 19 * *7 ' ** 24 4 8*573,04

RESUMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

INDTV ÍDUQ Sc

Habares 
mensuales devengados.

Pagado 
por hospitalidades 

do retirados.

Pagado 
por mesadas de super

vivencia.

TOTALES 

Reales, Cénts.

Importa una mensualidad fin del primer
trimestre del corriente a ñ o ....................

Id. id. fin del segundo id. . . . . . . . . . . . . .
49.104
49.219

11.884.916,73
1 4.859.818,08

9.058,16
7,245,32

4.225.17
9.563,62

11.895.200,06
11.876.627,02

Diferencia o ......... ................... j m ^s ’ ‘ ’ *1 De m enos. .
415

22.093,65 1.84*2,84
5.338,45

! 8.573,04

Madrid 18 de Agosto de 4 859.«*El Presidente, P. 0 ., Antonio María Adriaensens.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 20 del pró
xim o Setiembre, á las doce de su m añana, para la ad
judicación  en pública subasta de las obras que faltan 
entre el puerto de Piqueras y  el rio Labalé , carretera de 
Soria á L ogroño, cuyo presupuesto importa 390.829,89 
reales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Logro
ño ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en 
uno y  otro punto de manifiesto , para conocim iento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, que han servido de base á la primera subasta 
celebrada el 23 de Julio último.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente com o garantía para 
tomar parte en esta subasta será la de 20.000 rs en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el aia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos por la citada instrucción, siendo la primera propo
sición que se haga por lo ménos de 4.000 rs., quedando 
las demas á voluntad de los Imitadores, siempre que no 
bajen de 300 rs.

Madrid 22 de Agosto de 4 859.— El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . . enterado del anuncio pu b li
cado con  fecha 22 de Agosto últim o y  de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que faltan entre el puerto de Pique
ras y  el rio Labalé, carretera de Soria á Logroño, se 
com prom ete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e  .

(Aquí la proposición que se h aga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se comprom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

La Junta ha acordado que el 29 del actu a l, á la una 
del d ia , se verifique en el patio principal del edificio 
que ocupan sus oficinas, la quema pública de los docu
mentos de todas clases de Deuda amortizados por pago 
de débitos y conversiones en el mes de Mayo último, 
y de 4 9.335 vales com unes de 4 50 pesos, renovados en 
lámina de 4 824.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento, 
w dT r fgosto 4859.=E l Secretario, Angel
P A IT a r o ' B,0==aEl Director general, Presidente,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Secretaría del Ayuntamiento de B ercio, en esta 
provincia, se halla vacante por renuncia del que la des
empeñaba. Consiste su dotación en 4.400 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente de Ayuntamiento dentro del término de 30 
d ias, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales.

Logroño 20 de Agosto de 4 859.— Francisco Latasa.
3544— 3 i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
yátor, dotada con 4.200 rs. anuales, se publica en este 
periódico oficial para que los que se crean con derecho 
f  .0P¿ar á la mencionada plaza, presenten sus instancias 
a la Municipalidad, dentro del término de un mes, con 
tado desde la fecha en que este anuncio se inserté.

Granada 20 de Agosto de 4 859,«*Mário de la Escosura-
3543— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Villal- 
ba baja se encuentra vacante por renuncia del que la 
obtenia ; su dotación consiste en 900 rs. anuales pagados 
por trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á la plaza mencionada dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento citado en el término de un 
m es, el que empezará á contarse desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid.

Teruel 4 2 de Agosto de 4 859. — El Gobernador , Fer 
nando de los R íos y Acuña. 3388— 4

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de El- 
Castellar, en esta provincia, se encuentra vacante por 
renuncia del que la obtenía ; su dotación consiste en 
1.000 rs. anuales , pagados por trimestres vencidos de los 
fondos m unicipales, con la obligación de hacer todos los 
documentos referentes á este cargo, con más el de tañer 
el órgano.

Los aspirantes á la mencionada plaza dirigirán sus 
solicitudes al ya citado Ayuntamiento en el término de 
un mes, el qué deberá empezarse á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Teruel 4 2 de Agosto de 1859,— El G obernador, Fer
nando de los Rios y Acuña. 3387—

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de La 
Cuba en esta provincia, se encuentra vacante por re
nuncia del que la obtenia; su dotación consiste en 1,4 00 
reales anuales, pagados por trimestres vencidos de los 
fondos del presupuesto municipal. Los aspirantes á la in
dicada plaza dir igirán sus solicitudes al expresado A yun
tamiento, en el término de 30 dias contados desde la pu 
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid.

Teruel 17 de Agosto de 1859.— El G obernador, F er
nando de los Rios y Acuña 3482—-2

La Secretaria del Ayuntamiento de Navarrete, en esta 
provincia , se encuentra vacante por renuncia del que 
la obtenia; la dotación consiste en 4.400 rs. anuales pa
gados del presupuesto m unicipal Los aspirantes á la ci
tada plaza dirigirán sus solicitudes al expresado A yu n 
tamiento acompañando á las mismas la le de bautismo 
y hojas de servicio de los aspirantes, la que deberá 
proveerse en el término de 30 días contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid.

Teruel 17 de Agosto de 1859.=E1 G obernador, Fer
nando de los Rios y Acuña. 3481—-2

La Secretaría del Ayuntamiento de Torre los Negros, 
en esta provincia, se encuentra vacante por renuncia 
del que la obtenia: su dotación consiste en 1.200 rea
les anuales pagados de fondos municipales.

Los aspirantes á la mencionada plaza dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento ya citado, en el termino de 
30 dias , contados desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid

Teruel 20 de Agosto de 1859. =  El Gobernador, Fer
nando de los Rios y Acuña. 3544— 3

La Secretaria del Ayuntamiento de Barrachina, en esta 
provincia, se encuentra vacante en razón á que el que 
hoy la desempeña es solo interinamente: su dotación 
consiste en 1.000 rs. anuales pagados por trimestres 
vencidos de fondos municipales.

Los aspirantes á la indicada plaza dirigirán sus soli
citudes al ya citado Ayuntam iento, acompañando á la 
misma la fe de bautismo y hoja de servicios, en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia v  Gaceta de 
Madrid.

Teruel 22 de Agosto de 1859.== El Gobernador, Fer
nando de los Rios y  Acuña. 3542— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
DE LA PLANA.

_ L;; ^ reíaría del Ayuntamiento de Ballestar. dotada 
con 1.500 r». anuos, se halla vacante.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de ib  
anos reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad, dentro del término de 30 
dias, que empezará a contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de 
la provincia: en la inteligencia de que será preferido el *

aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en ey 
Real decreto de 29 de Octubre de 1853.

Castellón 4 i de Agosto de i 859.—Ruiz Higuero.
3389— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de Ayodar, dotada 
con 1.700 rs. áirnos , se halla vacante.

Los aspirantes que , á la cualidad de mayores de 25 
anos , reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
30 dias, que empezará á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante q u e  reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 22 de Agosto de 1859,=Ruiz Hieuero.
"    "3 5 4 0 -3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

En virtud de lo dispuesto por la Excma. Diputación 
provincial con fecha 4 del actual, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 16 del próximo Setiembre, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras para la construcción  del ponton del 
arroyo de Fuentes, y cuyo presupuesto asciende á la can
tidad de rs vn. 14.344 y 76 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el G o
bierno de esta provincia, sito en el Colegio viejo de esta 
ciudad; hallándose de manifiesto en la Sección de F o
mento del mismo, el plano, presupuesto, condiciones fa
cultativas y económicas de la referida obra para conoci
miento del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse precisamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 5 por 100"del im
porte del presupuesto citado, debiendo acompañarse á 
cada pliego e! documento que acredito haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instruc
ción.

salamanca 22 de Agosto de 1859.=Gregorio Pesquera 

Modelo de proposición.

D. N. N., enterado del anuncio publicado con fe
cha. . . . . .  . . ,  y  de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras para la construcción del ponton del arroyo de las 
Fuentes, camino de Candelario se compromete á tomar 
á su cargo dichas obras con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones.

•'Aquí la proposición que se haga, mejorando ó ad
mitiendo lisa y llanamente el tipo fijado; siendo desecha
da toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se com 
promete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma de) proponente.; 3533

GOBIERNO I)E LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 4 del actual , este Gobierno ha seña
lado el dia 12 de Setiembre próximo, á las doce del mis
mo, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación del trozo prim e
ro de la carretera general de Villacastin á Vigo,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Secre
taría de este G obierno, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento de esta provincia para conocim iento 
del pú b lico , el presupuesto detallado y pliego de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata y  presu
puesto de los acopios para el mismo, es el que sé designa 
en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo". La cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del I por 100 del pre- 
rupuesto del trozo. Este depósito podrá hacerse en metá
lico ó acciones de cam inos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberle realizado 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto , únicamente entre sus 
autores una segunda licitación, abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción , fijándose la prim e— 
ra puja por lo ménos en 500 rs. y quedando las demas á 
voluntad de los ücitadores , con tal de que no baje nde 
100 rs. ' ’

Pontevedra 20 de Agosto de 1859.==E1 Gobernador, 
Ramón María Suarez.

Modelo de proposición.
| D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu-
S blicado por el Gobierno de la provincia d e . . . . con fe -
í

cha d e . . . . . . .  de 185 , y de los requisitos y  con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación 
del trozo primero de la carretera de Vülacastin á Vigo 
que empieza e n  y  concluye e n  , se com prom e
te á tomar á su cargo los acopios necesarios para el re
ferido trozo , con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ............

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó m doran- 
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
comprom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

A ota del presupuesto y trozo á que se refiere el anuncio 
anterior.

Desde la ciudad de Vigo ai Puente C abral, longitud 
5,5 kilóm etros, 800 metros cú b icos de acopios: su im por
t e 17.875 rs. vn. H

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

No habiéndose presentado aspirante alguno á la Se
cretaría del Ayuntamiento de Robledillo de Gata, en esta 
provincia, durante el tiempo fijado para su provisión, 
he acordado se anuncie de nuevo su vacante para que 
los que aspiren á ella puedan presentar sus solicitudes 
documentadas al Presidente del citado Ayuntam iento, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 17 de Oc
tubre de 1853.

Su dotación de 2.000 rs. anuales , pagados de los fo n 
dos municipales , se satisfará por trimestres vencidos.

Caceres 13 de Agosto de i 859.— El G obernador, Fran
cisco Belmente. 3404— %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se lialla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Moda mió, con  la dotación de 1.500 rs. anuales. Los aspi
rantes presentarán sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo en el término de 30 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio.

Soria 13 de Agosto de 1859,=L uciano Quiñones de 
León

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de la villa de Cardeñosa , del partido de esta capital por 
defunción del que la obten ia , dotada con  2.000  ra  anua
les pagados de los fondos m unicipales, he dispuesto se 
anuncie su vacante para que con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 9 de Octubre de 1853 puedan los 
aspirantes á ella dirigir sus solicitudes documentadas en 
forma al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro de 
los 30 dias, contados desde esta fecha.

Avila 21 de Agosto de 1859.=El G obernador, Romual
do Becerril. 35-14__$

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Benageber, dotada con 4.500 rs. anuales pa^ 
gados de los fondos municipales por trimestres ven
cidos.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, según lo preveni
do en el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853, para 
que los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes ai A l
calde, en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación  de esta circular.

Valencia 18 de Agosto de 1859.— Cayetano Bonafos.
 ______________ _ 3480— 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional d$ 
Pont de Molins, dotada con  el sueldo anual de 800 rea
les vellón , se halla vacante por dimisión del que la o b 
tenia. * n

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del térm ino de un 
m es, desde el dia en que por tercera vez aparezca in 
serto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia» 
V Gaceta del G obierno, pasado el cual se proveerá el 
m encionado destino con  arreglo á la ley de 8 de Enero 
de 4 845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 46 de Agosto de 4 859 .=José de Urbiztondo.
3479— 4

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BOGARRA.

D. José González Pedrosa , Alcalde constitucional de 
la villa de Bogarra.

Hago saber se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento por renuncia del que la desempeñaba en 
propiedad ; su dotación es de 3^000 repagados por men
sualidades de los fondos municipales

►

Y se anuncia al público pará que las personas qu 
se crean adornadas de los requisitos necesarios, y qur< 
ran optar á dicha plaza, dirijan sus solicitudes docu  
mentadas y francas de porte, con  sóbre á esta Alcaldí? 
en el término de 30 dias á contar desde esta fecha.

Bogarra 7 de Agosto de 4859. = E 1  Presidente, Jos 
González Pedrosa.^Juaa de Tejada. Secretario interine

3478— 1

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro 
v in cia ,y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 485 
y  11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plí 
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora qu 
se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el 20 de Setiembre de 1859, de doce 
una de la tarde, en las Casas consistoriales (de esta cor 
t e , ante el Sr. Juez de primera instancia deí distrito d 
Palacio, y Escribano D. Ramón Gil y Masegosa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública inferior.-  Fincas rústicas,

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 474 del inventario. — Mitad de un cortijo co 

casa de teja , nombrado del Valdío, procedente del Colé 
gio de Educandas de la villa de P riego, que radica s 
sitio del mismo nom bre, térm ino de la villa de Fuent 
Tojar , pro indiviso con  D. José Guevara , vecino de 1 
Rambla. Linda á L. con  D. Antonio Ramírez y  suerte d 
los Barranquillos , al S. con  el Sr. D uque de Medinacel 
á P. con herederos de D. Pablo Jiménez, y al N. con e 
camino de Alcaudete, y  la cruza la vereda Real que s 
dirige á los Barranquillos y  el cam ino que desde Fuent 
Tojar va á Alcaudete. Se com pone en su totalidad de 34 
fanegas de tierra , de las que 26 son de manchón incult 
y Tas 288 de labor con 272 encinas de 14 á 30 pulgada 
de diámetro. La parle que se enajena consta de 157 fa 
negas, equivalentes á 70 hectáreas 81 áreas y 2 centi 
áreas. La casa se encuentra form ada so b re 4.213 vara; 
equivalentes á 747 metros y 564 m ilímetros cuadrado* 
y  contiene en piso bajo 2 co c in a s , pajar, tinado, 2 cuar 
tos, caballeriza, 4 corrales y un pasadizo, y en princi 
pal 3 cámaras. Está arrendada toda la finca á D. Franc.is 
c a d e  Paula Calvo: ha sido capitalizada la parte de tier 
ra y casa que se enajena por los 2.350 rs. de renta anua 
que le han |taduado los peritos en 52.875 rs., y tasad; 
la parte de tierra en 43.10 0 y la de la casa en 4.200 qu 
hacen la suma de 47.300, tipo para la subasta la capita 
lizacion.

Esta finca ha sido declarada enajenable por el Sr. In 
geniero de Montes de esta provincia.

ADVERTENCIAS.

1 /  N o w  admitirá postura que no cubra el tipo de 1; 
subasta

2.a II  precio en que fueren rematadas las fincas, qu< 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó meoo; 
cuantía y procedan de corporaciones civiles*, lo pagan 
este en 40 plazos iguales de á 4 0 por 4 00 cada uno. E 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adfu 
dicacion , y  los  restantes con  el intervalo de un año cad; 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se 
gun se previene en la ley de 41 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua 
ran pagándose en los 15 palzos y 14 años que previent 
el art. 6.° de la ley de 1.“ ae Mayo de 4855, y  con la bo- 
nificaoion del 5 por 400 que el mism o otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo e¿te 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pú 
blica , consolidada ó d iferida , conform e á lo dispu66tc 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan 
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m isfic 
durante 4 9 años. A los compradores que anticipen une 
ó más plazos n o  se les hará más abono que el 3 por 40C 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejercutarsc 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones dé .31 
de Maye y 30 de Junio ae 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas dato; 
que existen el la Adm inistración principal de Propiada- 
oes y  Dérechos del Estado de esta provincia, las de que s( 
trata no se hallan gravadás con carga alguna; pero s. 
apareciese posteriormente, se indemnizará al compradoi 
en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediento 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com 
prador.

6.a A la yéz  que en esta ciudad se verificará otr< 
remate en el mismo dia y hora en Madrid y e n  la villa d< 
Priego cotilo cabeza de partido.

Lo qué se anuncia al público para conocim iento d 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente^anuncio,



NOTAS,

4 .* Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias ó á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública "superior , cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro 
del ex-Infante D. Carlos.

Córdoba 8 de Agosto de 4 859.=*E1 Comisionado, Ga- 
briel Alvarez y Mendizábal.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE AGOSTO 

DE 4 859.

HORAS.

6 ID..
9 m ,.

12........
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n ...

Barómetro 
reducido i  0o

y milíme
tro*.

Tempera* 
tura en 
grados 

Reaumur

4 5°,8 
20°,3 
25°,8 
27°,7 
26°,7 
2 4°,6

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

706.41
706.72
705.87
705.07
704.71
705.37

4 9°,8 
25°, 4 
32°,3 
34°,7 
33°,4 
27*,0

N. E .........
E.N. E . . .  
E. N. E . . .  
S. S, O. . .
Sur...........
Sur...........

Despejado.
Idem.
Nubes.
Idem.
Idem.
Despejado.

Temperatura má
xima del d ia. . .

Temperatura má
xima al so l. . . .

Temperatura mí
nima del d ia ...

29°,4 

38°,7 

15°,0

36°, 8 

48°,4 

18°,8

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ra s.. .

42,3 milímetros.
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 24 de Agosto de 1859.

9 ora.

Barómetro 
en milíme 
iros, á 0 y 
ai nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

7 do la m. 760,5 22,0 S. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

E stado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 20 de Agosto á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  0® 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

gr a dos 
centigra * 

dos.

Direecioo
del

viento,
ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque......... 767 ,8 . í  9° ,0 . N .E ... Nubes.
P aris.. . .  .............. 7 6 5 ,7 . 48°,3. N. E. . Vapores.
Bayona.................... 761 ,0 . 4 9°,7. Este.. . Despejado.
Lyon........................ 7 64 ,8 . 4 8°,8. N orte. Idem.
Madrid.................. 7 5 8 ,5 / 24°,5. O. S. O. Alguna nube.
San Fernando. . . 7 62 ,6 . 22°,6. S u r .. . Nubes.
Bruselas............... ..
Viena......................

766 ,7 . 16°,4. N .E ... Niebla.

Turin. . . . . . . . . . 7 66 ,7 . 18,°5. Sur *.. . Nubes.
L isboa.. . . .  .. . ,  
Roma..................

763,4 . 24°,4. N .E ... Alguna nube.

Florencia. . . . ___
San Petersburgo . 766,2 40°, 6. Sur. . . Nubes.
Constantinopla". .. ..
Stockolm q.. , 783 ,2  • 4 8°,6, O. S.O. Idem.
Argel. . . . ___ 7, ••

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.842 fanegas de trigo.
1.934 arrobas de harina de id.
2.280 libras de pan cocido.

13.212 arrobas de carbón.
90 vacas, que componen 33.745 libras de peso.

652 carneros, que hacen 16.025 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 48 rs. arroba, y de 18 á 20 
’ cuartos libra.

Idém de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Jdeiu de ternera, de 68 á 86 rs. arroba,"y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tohino añejo, de 96 á 114 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón/de 106 á 118 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.;
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

tibia.
V ito, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo. ,
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz,'do 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos 

libra..
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 3 á 4 */% rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 21 á 24 rs. fanega.
Algarroba, á 36 rs. id.

Trigo vendido.
N 27 fanegas.. . .  á 40 rs. 36 fanegas... . á 45 rs.
5®................... .. 37 40........................ 33
2 0 . . . . . . . . .  , 38 40 .......................  46
*8.....................  43 60........................ 43
18...................... 38 38.......................  4t

•110.....................  44 y» 30.......................  43
, 3 0 . . . . . ...........  43 32........................ 40

■W .• • • •  41 % 30 .......................  4044
• 4 0 ...v , . . . . . .  42 28.......................  39

40, . . . . . . . . .  42 30..................... .. 39
. 66. . . . . . .........  42% 38 tr e c h e l.... 40
W . . r . , . . . . . . e 41 30.......................  43
*6. . . .  34 28.......................  40
33 ..................... 42 % 26 .......................  45
£ • • • • .............  48% 36.......................  49
*!•••••.............  44 8 0 . . . ................. 43
* .....................  41 3 2 . . . ................. 44

  34 24.......................  36
  25 32............. 41, 3 0 .....................  47 20.......................  4415

25............... 41 % 3 4 . . .  A 7*
3 0 .* ./ .............  45 2 5 . . . / i ; * * ”  40

. 20. . .  . . , / . .  40 3 8 . . . . . . . ; ; ; ;  4 4 *
2 6 . .  . ...............  44 J4 6 0 .   ............. 35
3 4 . . . .  . ...........  46 y% 58.......................

J 4- . . ...........  44,/ i  1 6 . ............... 40
«60.....................  43 y$ 40 .......................  43

3 6 . . . .  . ...........  39 2 6 . . . . . . ........... 43
3 6 . . . . . . . . . . .  3 5 ^  1 3 3 . . .................. 4 3 «

Total...........................   2.170 fanegas.
Quedan por vender 609

Precio máximo   49
* Idem mínimo................... 33 y4

Idem medio. . . . . . . . .  41,90
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 2 4 de Agosto de 1859,«>E1 Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. ’

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 24 de Agosto de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 43; á 
plazo, 43, 43-05 y 43 fin cor. ó vol.; 43-10 á 15 próx. 
v o l.; 43-25 á fin prox. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 33-10 d . , 
á plazo, 33-35 á fin del próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase , id., 18-70 d. 
Idem de segunda id., id ., 12-70 d.
Idem del personal, id ., 14^-40 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 88-75 d.
Idem de á 2.000 rs., id., 91 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

88-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s ., idem,

93.
Idem d e l .0 de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 84-

50.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 85-75.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 104-60 d.
Acciones del Banco de Bspaña, id., 180 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 1.680 p.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 p.
Paris á 8 dias vista, 5-26.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete.. . .  1/4 . .  Lugo. . . . . . .  1
Alicante  1/2 p, Málaga....................  5/8 p.
Almería  . .  1/4 Murcia............ 1/4 d.
Avila  . .  Orense  1 p.
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo................... . 4/4 d.
Barcelona................... 7 /8  p. Palencia  1/2 d. . .
Bilbao......................... 4 p. Pamplona ..  ..  1/2 d.
Búrgos  . .  1/ 8 d. Pontevedra. 7 /8 p. . .
Cáceres  1/2 p. . .  Salamanca.. 3/ 8 d.
Cádiz......................  4/8 p. San Sebas-
Castellon..............  . .  tian.................... 1 p.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. . .  1/2 d.
Córdoba  par. . .  Santiago . . 3 /4  p.
Coruña  1/2 d. . .  Segovia  par.
Cuenca.................................. Sevilla  par.
Gerona.................................. | Soria  3 /4  p. . .
Granada   1/4 p. Tarragona..
Guadalajara. par. . . Teruel . . . . .
Huelva.................................. Toledo  3/4
Huesca..................  . .  Valencia...............  1 /% p.

  3/8 p. . .  Valladolid.. par.
Ceon  4/4 p. . .  Vitoria............  1/2
Lérida.................................... Zamora. . . .  3/ 4 p.
Logroño  1/4 d. . .  Zaragoza.. .  1/8 d.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Paris 24 de Agosto de 1859.

Fondos franceses. . í * P°r J®®..................  <*.06.
' i 4 y% por 100..................  98,25.

j 3 por 100 exterior.. 45.
Españoles. . . . . . . .  ! Idem diferido................  33.

[ Amortizable  , 10.
Consolidados.      95 3/8 á 1/ 2.

Ambéres 20 de Aposto.—Interior, 41 3 /4  dinero,—Dife
rido , 32 dinero.

Amsterdam 20 de Agosto. — Interior, 41 1/ 2 — Diferi
do, 32 5/8. 7

Bruselas 20 de Agosto.—Diferido, 32 dinero.
Francfort 20 de Agosto.— Interior, 41 3/4. — Diferido 

32 1/2.

Lóndres 20 de Agosto.—Consolidados, 95 5/ 8, 3 /4 .—In
terior español, 44 3 /4 , 45.—Diferido, 32 3/4 , 33.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Serrano. Juez de 
paz suplente del distrito de las Vistillas de esta capital, que in
terinam ente despacha el de prim era instancia de las Afueras al 
Mediodía de la misma, refrendada del Escribano de núm ero del 
crimen D. Manuel Alvarez, se c i ta , llama y emplaza por m edio 
del presente y térm ino de nueve d ia s , contados desde el de su 
publicación, á Manuel Rodríguez A renas, natural de Santa Cruz 
de Múdela, casado, jo rnalero , de 26 años de edad , el cual ha 
habitado en el mes de Mayo último en las casas tituladas de Don 
Juan Panadero , frente al Em barcadero del Canal, y cuyo para
dero actualmente se ig n o ra , para que se presente en este Juz
gado, sito en las afueras de la puerta de Atocha y  citada Escri
banía , con objeto de hacerle saber una providencia en causa que 
se instruye contra el m ism o; pues de no verificailo le parará  el 
perjuicio que haya lugar. 3545

Juzgado de G uerra de Castilla la N u ev a—En v irtud  de p ro 
videncia del Excmo. Sr. Capitán general de la misma se sacan 
á pública subasta im milor de cuatro ru e d a s , vestido de paño 
azul y tafilete, pintado de encarnado, faja negra, con ejes de acei
te, tasado en 4.000 rs.: dos yeguas, la una torda clara, nueve 
años y medio, siete cuartas, cinco dedos, valorada en 2.500 rea 
les ; la otra torda c la ra , 11 años, siete cuartas y cinco dedos, ta
sada en 2.200, y juntas 4.700 rs., y dos juegos de guarniciones 
de tronco completos, el uno negro, algo usado, y tasado en 200 
reales, y  el otro en muy poco uso, de hebillaje entero dorado, 
valuado en 1.008 rs., y ambos juntos en 1.208 rs.; cuya subasta 
tendrá lugar el dia 31 del actual, á las doce horas de su mañana, 
en la audiencia de este Juzgado, situado en la calle de Atocha', 
ex-convento de Santo Tomas, piso entresuelo; todo lo cual se 
encuentra de manifiesto en la calle del Barco, núm. 9. 8546

D. Francisco García Franco, Juez de prim era instancia de es
ta villa y su partido.

Hago saber que en el concurso necesario de acreedores ins
tado contra los bienes de D. Tomas Talladas y A d ro v e r , vecino 
de la villa de Campos, por auto de este dia he acordado hacer 
saber por el presente ;edicto, que á fin de resolver el medio 
más productivo para llevar á;e;ecto la venta de los bienes inven
tariados en dicho concurso, y  g raduar los créditos que contra el 
citado Talladas tiene la universal consignación y D. Gabriel Font, 
se convoca á junta general de acreedores para el dia 30 del ac
tual á las once de su m añana, en la sala audiencia del Juzgado, 
á cuyo acto podrán  concurrir todos los que lo sean del repetido 
Talladas y A d ro v e r, por sí ó por medio de legítimos apoderados.

Dado en Manacor á 12 de Agosto de 1859.=Francisco Gar
cía F ran co ,= P o r mandado de S. S ., A ndrés Cordell. 3548

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita , llama y emplaza 
por el presente anuncio á cualquiera persona en cuyo poder exis
ta ó tenga noticia del paradero  de una lámina de capitales re 
conocidos á partícipes legos en diezmos, expedida á favor de Don 
José María Brú de S ala , señalada con el núm. 1.694, é impor
tante 46.650 rs. nom inales, última de las seis expedidas por la 
indemnización de los diezmos de la provincia de Barcelona, para 
que en el térm ino de 30 dias comparezcan en este Juzgado, sito 
plaza M ayor, núm. 7 , piso te rc e ro , á usar de su derecho en el 
expediente que se sigue á instancia del apoderado de dicho inte
resado para justificar el extravío de dicha lámina ty expendi- 
cion por duplicado; bajo apercibim iento. * '

M adrid 22 de Agosto de 1859 .= Por m andado d e  S. S., José 
Sánchez de Neira. 3553

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig A lvarez, Juez 
de paz del distrito del Mediodía y encargado del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escri
bano del núm ero D. Miguel del Castillo y A lba, se c i ta , llama y  
emplaza á los dueños ó causa-habientes de* los prim itivos due
ños, así como también á los que se crean con derecho á ios cen
sos , cargas 6 gravámenes que á continuación se exp resan :

Un ju ro  de 42.187 mrs. de renta por 843.740 de principal, á
20.000 el millar, situado en la renta del Almojarifazgo de Indias 
de la ciudad de Sevilla, en cabeza de D. Lúeas P rie to , por p ri

vilegio en  M adrid á 7 de Setiembre de 1626, el cual resulta es
ta r  glosado su m itad á la seguridad de 150 ducados de renta que 
D. Alonso Tello de Guzman pagaba al monasterio de Santa Cata
lina de Avila.

Otro de 112.500 m rs. de renta por 2,250.000 de capital á 20.000 
el m illar, situado en las alcabalas y  otras rentas de la villa de 
San Clemente, del Marquesado de Villena, en cabeza de D. An
tonio Ponce de León, como patrono de ciertas memorias, por p ri
vilegio en Madrid á 30 de Agosto de 1622, y  reducido en 26 de 
Octubre de 1657 á 72.500 mrs. de ren ta , por 1.450.000 de capi
tal. Aparece glosada á la seguridad de un censo de 15.000 mrs., 
á 14.000 el miliar , por D. Miguel Ponce de León y  Doña Isabel 
de Haro B rav o , como fiad o r, vendieron al Licenciado Andrés 
M artinez, cura d é la  iglesia parroquial de San Miguel de Madrid.

Otro de 102.000 mrs. de renta  por 2.040.000 de capital, 20.000 
el m illar, en cabeza de César Luis de A liprando, y  sobre las 
cuatro sisas del v in o , v in a g re , aceite y  carne, <5 sea en el servi
cio de millones de la ciudad de Valladolid, por privilegio en Ma
d rid  á 7 de Diciembre de 1630: resulta hipotecado á la seguridad 
de la venta que los herederos de Pedro Luis Aliprando hicieron 
á favor del convento de San Pablo de V alladolid , de 40.500 rs. 
de  principal de censo contra el estado del Conde de Peñaranda.

Otro de 500.000 mrs. de renta por 7 millones de capital, á
14.000 el m illar, reducido á 35.000, á 20 , én cabeza de Diego 
A randa, y  sobre las alcabalas de Palencia, el cual resulta obliga
do á la seguridad de un censo de 26.756 mrs., á 14.000, y  1.000 
ducados de principal, que Diego de A randa vendió á Doña Inés 
de Samano.

Otro de 140.101 mrs., á 20.000 el millar, por 2.802.020 mrs. de 
cap ita l, situados en la renta  de puertos secos de Castilla, en ca
beza de Baltasar Gilimon de la M ota, por privilegio de 26 de Fe
brero de 1622 glosados, á la seguridad de 4.000 mrs. que D. Bal
tasar de la Cueva vend ió , durante su vida , á D. Francisco Val- 
desano en un juro de 562.000 mrs.

Otro de 306.000 mrs. de renta por 6.732.000 de . capital , si
tuado en las alcabalas de Medina del Campo, en cabeza de Don 
Martin de Peralta y  Velasco, per privilegio de 19 de Julio de 
1613. Aparece que 4.000 ducados de principal de este juro están 
glosados á la seguridad de las rentas y  alcabalas de la ciudad de 
Toledo á cargo de D. Fernando Peralta.

Otro de 116.874 mrs. situado sobre la ren ta  del servicio y  
montazgo de los ganados del re in o , en cabeza de Gonzalo de 
Campo, glosado á 100.000 ducados y redim ir los censos de la v i
lla de Melgar á un censo de 146:636 mrs. á favor de las memo
rias fundadas por la Condesa de Montalvo. á la satisfacción de 
7.252.086 á Dona Luisa Carvajal de un censo de 1.026.162 do 
principal > 162.930 de ren ta , impuesto con facultad Real por 
D. Luis Campo á favor de Doña Beatriz de Castro ; y  otro censo 
de 4.000 ducados de principal, impuesto con dicha facultad reai 
por D. Diego Antonio Groy á favor de las memorias y  obra pia 
de Doña María Figueroa de Salamanca.

Otro de 20.492 mrs. de renta sobre el nuevo derecho de la
nas y  en cabeza de Lope de Arce y  de Campo, glosado á que en 
el térm ino de ocho meses, contados desde 6 de Noviembre de 
1596, D. Luis de Campo, hijo y  heredero del factor Fernán Ló
pez de C am po, y su tío Lope de Campo, presentaría en los li
bros recados bastantes á justificar se habian redim ido los censos 
que dicho su padre impuso sobre las rentas de la villa de Mel
gar, y  en caso contrario pudiese S. M. vender los juros y  hacer 
la redención: á que si apareciese qne el citado D. Luis no ha de 
haber los 26,441.452 mrs, que se le libraron en juros de á 30 de 
vasallo, los volvería á restituir, y á un censo de 4.000 ducados 
á favor de Doña María Figueroa.

Otro de 132.076 mrs., que fueron reducidos á 92.453 al 20.000 
en cabeza de Alonso de Santa Gadea. por privilegio de 1.° de 
Diciembre de 1565 , situados en el Almojarifazgo de Indias é hi
potecando como el anterior al censo de 4.000 ducados de princi
pal de las memorias de Doña María Figueroa,

Otro de 937.500 m aravedís en las salinas de Galicia y  en ca
beza de Diego Antonio Groy y Peralta y  demas sucesores del 
mayorazgo fundado por Lope de Campo, por privilegio de 19 de 
Febrero de 1665, glosado á la seguridad de 243.240 mrs. de ren
ta y censo á favor de Jerónimo M adrigal; 187.500 mrs. al 14 á 
favor de Doña M argarita de Borja, 242.236 mrs. al 20 á favor 
de Gaspar Bustillo, 4.000 ducados de principal de las memorias 
de Doña María Figueroa , y otro censo de 162.930 mrs. de Doña 
Luisa de Salinas.

Otro de 144.645 mrs. en alcabalas de Carmena y en cabeza de 
Gonzalo de Campo y  sus sucesores en los vínculos y mayoraz
gos que fundaron el factor Fernán López de Campo y Doña Ma
ría Perez Santa G adea . su mujer, por privilegio de 19 de Agosto 
de 1623: resulta glosado al censo de 4.000 ducados de las memo
rias de Doña María Figueroa, á la obligación de 100.000 ducados 
y  retención de los censos de la villa de M elgar, á la sa
tisfacción de 7.252.086 mrs., que los bienes de Luis Campo debian 
á Doña Luisa C a rv a ja l, á un censo de 144.636 mrs. de renta á 
favor délas memorias de la Condesa de Montalvo, y al de 162.930 
reales Doña Luisa Salinas.

Otro de 112.524 mrs. en la renta de la seda de Granada, en 
cabeza de Lope de Campo, por privilegio de 3 de Mayo de 1569, 
glosado al censo de 187.000 mrs. de Doña M argarita de Borja á 
que en el término de seis meses, desde 6 de Noviembre de 1596 
D. Luis Campo presentaría recados bastantes á justificar la reden
ción de los censos que su padre impuso sobre la renta de la villa 
de Melgar, y e n  caso contrario pudiera S. M. vender los juros y 
hacer la redención á los 26.441.452 m rs.q u e  se libraron en juros 
de 30 vasallo, según se ha dicho a! núm. 63. al censo de 4.000 du
cados de principal de las memorias de Doña María Figueroa y al 
de 162.524 mrs. de Doña Luisa Salinas.

Otro de 135.096 mrs., á 20.000 el millar, reducido después á 
59.334 en las alcabalas de Guadix, de Fernán Lope de Campo; 
está glosado á 100.000 ducados y  redim ir los censos de la villa 
de Melgar, á un censo de 146.636 mrs. á favor de las memorias 
fundadas por la Condesa de Montalvo á la satisfacción de 7.252.086 
m aravedís á Doña Luisa Carvajal de un censo de 1.026.162 de 
principal y  162.930 de renta, impuesto con facultad Real por Don 
Luis de Campo á favor de Beatriz de C astro , y  á otro censo de
4.000 ducados de principal impuesto con dicha facultad Real por 
D. Diego Antonio Groy á favor de las memorias y obras pias de 
Doña María Figueroa de Salamanca.

Otro de 623.976 mrs., á 20.000 el m illar, reducido á 28.162 
m aravedís en la renta del servicio y montazgo de los ganados del 
reino, y en cabeza de D. Luis y D. Lope de Campo y Doña Ma
ría Perez Santa Gadea, por privilegio de 17 de Diciembre de 
4 597, glosado á las mismas obligaciones que el anterior.

Otro de 60.000 mrs., á 20.000 el m illar, en salinas de Atienza 
y en cabeza de D. Diego de Groy y P e ra lta , Marques de Falces, 
y  los sucesores en el patronato de las memorias fundadas por 
D. Juan de P era lta , por privilegio de 22 de Agosto de 1618, glo
sado hasta que los herederos de D. Juan de Peralta den fianzas 
llanas de estar á derecho con Juan Cascante por la fianza que 
dicho D. Juan hizo del priorato de Argueda como fiador de Don 
Alonso de Peralta,

Lo que se anuncia al público para que el que se considere con 
derecho acuda ante dicho Sr. Juez y  citada Escribanía á deducir
le en forma en el término de 4 0 dias, contados desde la publica
ción del presente: con apercibimiento que de no hacerlo se de
clara la caducidad de los indicados censos y obligaciones, y li
bres los juros de todos los dichos gravám enes y demas perjuicios 
que haya lugar.

M adrid 20 de Agosto de 4859.—Castillo.

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Torrelaguna y su partido.

A todas las A utoridades, tanto civiles como militares, que la 
presente vieren, y á quienes atentam ente sa ludo , hago saber que 
en este Juzgado de mi cargo se sigue causa criminal de oficio 
contra Francisco Ahumada G arcía, natural de Cádiz, avecinda
do en id., hijo de Francisco y de María Cármen , y confinado 
de las obras del Canal de Isabel II, por fuga del edificio de la 
Dirección facultativa de aquellas en que se hallaba ocupado, lle
vándose las prendas de vestir que se d irán ; en cuya causa se ha 
acordado, dirigir edictos para que se proceda por quien corres
ponda á la busca y  captura del indicado fu g ad o , cuyas señas 
personales se expresan á continuación, y caso de ser habido se 
disponga lo conveniente para que con toda seguridad sea con
ducido á este Juzgado.

Por tan to , y para que tenga efecto lo acordado, de p arte  de 
S. M. (Q. D. G.), en cuyo augusto nom bre ejerzo jurisdicción, 
las exhorto y requiero; y de la mia atentam ente les pido y ru e
go se sirvan dar las órdenes que su celo les sugiera con el ob
jeto de ver si puede conseguirse la captura del d e s e r to r , y su 
remisión á este Juzgado si fuere habido; pues en ello se halla 
interesada la más recta administración de justicia, obligándome 
yo al tanto; debiendo advertir  que la fuga la cometió el dia 49 
del corriente.

Dado en Torrelaguna á 21 de Agosto de 1859.^=Felipe An
tonio de A rru c h e .^ P o r su m andado, Félix Sanz y Parra.

Señas del fugado.
Pelo castaño oscuro, cejas id., ojos pardos, n a riz 'reg u la r, ca

ra ovalada, boca regu lar, barba id., color sano, edad 42 años,
3537

D. Mariano Die y Pescetto, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcaráz y su. partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Buendía, na
tural del Bonillo, de donde se ausentó para el servicio de las a r
mas por haber sido declarado soldado en el año de 1808 ó 9, ó á

sus hijos ó descendientes en el caso de haber fallecido, asi como 
también á cualquiera otra persona que se crea con derecho á 
los bienes relictos por m uerte de Isabel Buendía. vecina que fué 
de dicha villa, para que en el término de 30 dias, siguientes á la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid , comparezcan, 
por sí ó por medio de Procurador con poder bastante, á usar 
del derecho que puedan tener á los referidos bienes en los autos 
de juicio necesario de testamentaría de la indicada Isabel Buen
día que se siguen en este Juzgado, y se incoaron á instancia del 
Promotor fiscal, en los que reclama la herencia de aquellas José 
Buendía como su pariente más p róx im o; en inteligencia que de 
no comparecer en dicho término les p arará  el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Alcaráz á 19 de Agosto de l859 .= M ariano  Die.— 
Por mandado de S. S ., Mariano López. 3538

D. Atanasio T uñ o n , Juez especial de Hacienda pública de la 
provincia de Salamanca.

Cito, llamo y emplazo por el presente prim ero y último 
edicto á D. Joaquin C alderón, investigador de Hacienda pública 
que fué de esta provincia, y en el dia cesante, para que d en tro  
del término de 30 dias, á contar desde el siguiente á la inserción 
de este en la Gaceta , se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por exac
ciones ilegales en el desempeño de dicho destino; apercibido que 
pasado se le declarará rebelde y contum az, y las actuaciones 
sucesivas se entenderán con los estrados del T ribunal, parándo
le el perjuicio que es consiguiente. Asimismo pido y encargo á . 
todas las Autoridades y demas personas procedan á la captura de 
dicho sujeto y remita á este Juzgado. Así lo tengo acordada en 
dicha causa.

Salamanca 22 de Agosto de 1859.—Atanasio T uñon .— M anuel 
Fernandez Diez. . 3536
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EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . —Ber

na 23.—Ayer no hubo conferencia* Desambrois visitó á 
Oolloredo y á Bourqueney,

Badén 23.—La Princesa Regente de Prusia está aquí 
de regreso. Por la prim era vez este verano, tocó ayer en 
el Kiosko la m úsica m ilitar austríaca.

Marsella 23.— El Emperador de M arruecos se halla 
gravemente enfermo. Se temen grandes desórdenes si 
muere.

Paris 23.—El Inválido Ruso ha recibido una adverten
cia del Gobierno, según avisan de San Petersburgo. Se 
cree sea por el artículo del Congreso europeo.

El Times impugna la idea de otro Congreso, después 
del de Zurich.

El Senado de Hamburgo ha adoptado una Constitu
ción más liberal.

Continúan en Prusia los preparativos para la p róx i
ma expedición para negociar tratados de comercio y na
vegación con C h in a , el Japón y Siam. Partirá á p rin 
cipios de Octubre.

La Patrie de esta tarde elogia a los nuevos Minis
tros austríacos.

Creían en Nueva-York inm inente una batalla, cerca 
de San Luis de Potosí, entre las’fuerzas de Zuazua y las 
de Miramon.

Los periódicos que recibimos de Paris no contie
nen noticias de interés.

El M onitor del E jército  publica un decreto Impe
rial del dia 17 con los siguientes nombramientos:

Mariscal Magnan ? Jefe superior del primer dis
trito militar de Paris.

Mariscal de Mae-Mahon, del segundo distrito mí i i 
tar? de Lille.

Mariscal Canrobert . del tercer distrito militar, de 
Nancy.

Mariscal de Castellane, del cuarto distrito militar, 
de Lyon,

Mariscal Baraguay d ’Hilliers, del quinto distrito 
militar, de Tours.

Mariscal Niel, del sesto distrito militar, de Toulouse,
General de división de Martimprey (Edmundo), 

del sétimo distrito militar, de Argel,

P R U SIA .—Berlín 4 8 de Agosto.— Las relaciones entre 
Inglaterra y Prusia , y entre esta Potencia y R u sia , ad
quieren de dia en dia carácter más satisfactorio. En 
una nueva comunicación de Lord Russell al Embajador 
de Inglaterra en B e rlín , Lord Bloomfield, manifiesta el 
Ministro inglés , según se dice , los sentim ientos de un 
acuerdo completo entre Inglaterra y Prusia en todas las 
cuestiones europeas. No es menos íntim a la inteligencia 
que existe entre Rusia y Prusia : no está , por lo tanto, 
esta nación tan aislada como se suponía. Sus relaciones 
con ámbas Potencias, son de tal condición , que pueden 
considerarse como una firme garantía del m antenim ien
to de la paz en Europa. (Gaceta de Elberfeld.)

ID EM .— Idem 49 de Agosto.— Numerosos trabajos se 
realizan en las oficinas m inisteriales , especialmente en 
las del In terior , para la próxima legislatura: existe to
davía en el Ministerio de Comercio un proyecto de ley, 
que será, según todas las probabilidades, acogido favo
rablem ente: trátase de una ley sobre los cam inos de, 
hierro. (Correspondencia Havas.)

INTERIOR.
M ADRID.—Anteayer empezaron los quintos del b a

tallón cazadores de Cataluña á ejercitarse en el tiro al 
blanco en las afueras de M adrid, cuyos ejercicios du ra
rán hasta el dia 27.

 Ha llegado á Toledo, donde perm anecerá algún tiem
po, el Excmo. Sr. Director de In fan te ría , que inspeccio
nará detenidam ente el Colegio del arm a establecido en 
aquella ciudad.

—  S a n t o s  d e l  d í a . San Luis, Rey de Francia, San 
Ginés de Arlés , m ártir, y San Julián , m ártir de Siria. 

C uarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

VALLADOLID 23 de Agosto.—Según los avisos reci
bidos de Santander, esta provincia rem itirá á la Expo
sición los objetos siguientes:

Veintiocho piezas de paños castores y  satenes
Cuatro ó seis de algodón.
Treinta botellas de licores.
Algunos ejemplares de azúcar refinado.
Seis ú ocho de pastas y sémolas.
Dos ó tres muebles de ebanistería.
Algunos objetos de hierro fundido y ferretería.
Un cuadro de señales marítimas.
Un buque pequeño.
Varias jau las de alambre.
Colecciones parciales y generales de m inerales, con

chas y productos forestales.
Dos cocinas económicas.
Veintiséis productos de agricultura.
Un ramo de capullos de seda y dos madejas de lo 

mismo.
Dos ó tres pares de gallinas, un par de yeguas, un  

to ro , dos ó tres potros, y algunos otros objetos cuyo por
menor no se ha recibido todavía. (El Norte de Castilla.)

BOLETIN DE TEATROS.

Anteanoche se ejecutó en el Circo de la plazuela del 
R ey, por los acróbatas norte-am ericanos, la pantomima 
titulada El Jocó. El p ro tagonista, que es el más pequeño 
de los cinco acróbatas, cuya figura se presta á todos los 
escéntricos movimientos del mono, sorprendió al públi
co por la rapidez de sus brincos y por la velocidad de 
sus movimientos.

Perseguido por uno de los actores de la pantomima, 
se lanzó de un salto al palco principal que está reserva
do á la familia R eal, inmediato á la em bocadura; trepó 
con la agilidad de un mono á los palcos segundos; des-

Eues se* subió á la galería última , y corriendo por la 
alaustrada con la misma seguridad que por tierra firme, 

dió la vuelta entera al anchuroso teatro , parándose en 
su fantástica carrera á coger los gemelos de las señoras, 
que luego las devolvía con grotesca co rtesan ía , y á po
nerse los sombreros de los espectadores; concluyendo por 
arrojarse desde la últim a galería á uno de los m aderoi

de que pende la cuerda volante, v que está enclavado 
en el escenario.

El público prodigó nutridos aplausos á esta asombro- , 
sa excursión , llamando á la escena al que por su figura 
y sus actitudes se confunde con un orangoutan verda
dero.

Aconsejamos á nuestros lectores que acudan al Circo 
á ver esta pantomima.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
patrim onio.

Se sacaá  pública subasta, cuyo rem ate tendrá lugar 
en esta Intendencia el dia 31 del corriente á las dos 
de su tarde, la cacería de conejos que en varios cuar
teles de los bosques del Real Heredamiento de Aran juez, 
puede hacerse hasta el 4 5 de Diciembre próximo.

Los que quieran interesarse en la licitación presen
taran  sus proposiciones en pliegos ce rrad o s , arregladas 
en un todo al de condiciones qne se halla de manifiesto 
en las oficinas de la A dm in is trac ión  del expresado Real 
Sitio v en las de esta Intendencia en cualquiera de am 
bas dependencias , si bien en las prim eras no se adm iti
rán  más que hasta el dia 29 , y en estas se recibirán 
hasta la hora designada para el remate.

En el sobre de los pliegos deberá consignarse el nom
bre del exponente y objeto de la proposición.

Madrid 47 de Agosto de 4 859.==E1 Secretario Buena
ventura Cárlos Aribau. ’ —%

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA CORRES- 
pondiente al año de 1858 ,  publicado recientemente 
por la Comisión de Estadística general del Reino.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional al precio de 50 rs.

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA . S E -  
gun el recuento verificado en 21 de Mayo de 185? 
por la Comisión de Estadística general del Reino, 

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs. • — ?

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA, 
formado por la Comisión de Estadística general del 
Reino.

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs. — 7

EN ÉL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA
Nacional se hallan de venta la Ley y Reglamentos de 
Instrucción pública que á continuación se expresan:

Rs. vn.

Ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre
de 1857 : su p recio ............  ..................................  >jq

Programas generales de E studios: su p rec ió . 8
Reglamento de las Universidades del Réino: su

precio   .............................................................  g
Reglamento de los Establecimientos de se

gunda enseñanza: su precio, 6
—8

COLERA MORBO. — PRESERVACION Y CURACION 
desde el 45 de Agosto de 1859.—El Monitor de la salud 
de las familias ha empezado una serie de artículos sobre 
la preservación y la curación de la terrible enfermedad 
el cólera-morbo que acaba de asomar en España. Reco
m iéndase, pues, á todas las familias, facultativos, em
pleados de adm inistración , curas párrocos v demás’ecle
siásticos &c.

Sumario del número recien publicado.

Legislación sanitaria.—Higiene pública.—Higiene mu 
nicipal.—Cuatro palabras sobre las medidas higiénicas 
á propósito del cólera morbo.—Medicina doméstica.— 
Del cólera-m orbo.—Introducción.—Explicación etimoló
gica de las palabras cólera-m orbo y cólico ; conviene 
prepararse con tiempo.—Lo prim ero de todo es combatir 
al miedo.—Remedios y recetas.—Variedades &c. &c. 

Precio. En Madrid /seisjm eses , 20 r s . ; un  año, 38 
En provincias seis m eses, 23 rs.; un año . 42.
Se suscribe en Madrid , librería extranjera y nacio

nal de D. Cárlos Bailly Bailliére, librero de cámara de 
SS. MM. y de la Universidad c e n tra l, calle del Príncipe, 
núm. 11, v en las principales librerías del reino

3526—1

LOS ALBACEAS TESTAMENTARIOS DEL SR. DON 
Dionisio Antonio Prieto , Agente que fué de negocios en 
la villa y corte de Madrid, fallecido el 6 de Mayo último 
en este pueblo de S elaya, provincia de Santander, a n 
tes de term inar la testam entaría que les está encargada, 
han dispuesto dar la publicidad debida por medio de la 
Gaceta oficial y Boletín de la provincia, para que los que 
puedan tener algún título de crédito u otro derecho que 
exponer ante aquella , lo verifiquen en forma bastante y 
térm ino de 20 d ias, contados desde la inserción de este 
anuncio en los citados periódicos oficiales.

Selaya 48 de Agosto de 1859.=Pascual Camino v Vi- 
lia.— luán  Bautista Crespo.*=Pantaleon de U ribarrv

3547—2

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA ES- 
panola, que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Valverde, en Madrid, núm . 26; en el de la Im pren
ta Nacional, calle de C arretas, y en la librería de Gonzá
lez , calle del P rín c ip e , núm. 9.

Gramática de la lengua castellana, 4 5 rs. en rústica.
_ Compendio d é la  m ism a, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
Epítome de la misma Gramática dispuesto para la en-» 

señanza elem ental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana , 3 rs. 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición 

88 rs. pasta y 76 en papel. ’
Obras poéticas del Duque de F rías , un tomo en í ° 

m ayor, edición de todo lu jo , 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo 

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latín  y castellano, un  tomo en fo

lio , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos 80 

reales pasta y 50 en rústica.
Vidq de Cervantes, un  tomo , 30 rs. pasta y 25 en rús 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de V albuena, con eb 

poema La Grandeza Mejicana, un  tomo, 10 rs. en pasta 
La venta por m ayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del D iccionario, de la Gramática y del Com
pendio y Epítome de la m ism a, se rebaja el 5 por 100 de 
su importe y  el 40 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para estas materias en la enseñanza pú
blica.

HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real v distinguida 
Orden de Cárlos III. J ,

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del au to r, calle de la Montera 

num ero 46, y en las principales librerías de toda Europa! 
Se ha repartido la entrega 24.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  C ir co  (Plaza del Rey.) — Compañía Anqlo- 
Americana LAS MARAVILLAS. —  A las nueve de la no
che .— Se dividirá el espectáculo en tres partes: la p ri
mera y segunda se compondrá de ocho vistosos ejerci
cios y dos intermedios de baile, y la tercera de la g ra 
ciosa pantomima titulada El jocó'.

C ir c o  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — A  las nueve de 
la noche. — Pasos extranjeros, escena de trasformacion 
por la señorita Stanley.—Por pi imera vez. La gran fiesta 
chinesca, en la que tomará parte toda la com pañía .— 
También por prim era vez , el Sr. Mariani y un  aficiona
do de esta cap ita l, discípulo suyo, ejecutarán el difícil 
ejercicio de las Sillas peligrosas.

N o t a . Dentro de pocos dias llegarán de Londres Mon« 
sieur Barnes y la familia Messieurs S tevens, artistas de 
extraordinaria y  merecida reputación.


